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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G .) y su  augusta  
Real fam ilia  contin úan  en  el R eal S itio  de 
Aranjuez sin  n oved ad  en  su im portante salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y J USTICIA.
E xcm o. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

de la consulta elevada por ese Suprem o T ribunal 
acerca de si las Salas de Justicia de las A u d ien cias  
conservan  la facultad de corregir d isciplinariam ente  
á los individuos del Ministerio fiscal por faltas com e
tidas en el desem peño de sus funciones, después que  
el Real decreto de 9 de Abril de 1858 confiere dicha 
a tr ibución al Ministerio de Gracia y Justicia.

Promovida esta consulta con m otivo de haber 
apercibido una de las Salas de la A udiencia de Pam
plona á cierto Prom otor, á pesar de que el Fiscal de 
S. M. se reservó en su censura hacerle la oportuna 
corrección, han ocurrido después casos análogos en 
las Audiencias de B urgos, Gáceres y Barcelona, que  
hacen indispensable una aclaración que ev ite  para 
lo sucesivo la reproducción de iguales conflictos.

En su v is ta :
Considerando que el art. 20 del Real decreto de 

9 de Abril de 1858 establece en térm inos claros que 
la plena jurisdicción disciplinaria corresponde al 
Ministerio de Gracia y Justicia , y  quita por la m is
ma generalidad de sus palabras todo m otivo de d u 
da ó distinción entre las funciones gubernativas y  
las propiam ente fisca les:

Que esta interpretación literal y lógica es adem ás 
conforme al espíritu y  objeto de dicho Real decreto, 
que se propuso organizar el Ministerio público cons
tituyéndole en cuerpo independiente de los Tribuna
les, y dotándole de aquellas atribuciones que con ar
reglo á los principios reconocidos de la ciencia debe 
tener para la buena adm inistración de justicia y el 
más exacto desem peño de sus delicados d eb ere s:

Que estas poderosas consideraciones han recibido 
un nuevo apoyo con el Rea! decreto de 9 de N o
viem bre de 1860, que determ ina la dependencia res
pectiva de los d iversos funcionarios del Ministerio 
fiscal y la obligación en que están do obedecer las 
instrucciones de su superior gerárq uico, que tal vez 
cumpla por su parte.con  órdenes em anadas del Go
bierno en conform idad á la índole propia del Minis
terio público :

Que si los T ribunales de Justicia tuviesen la fa
cultad de corregir disciplinariam ente á los individuos 
del Ministerio fiscal por faltas ú omisiones cometidas 
en el desem peño de sus funciones, según lo han en
tendido algunas Audiencias, podría darse el caso de 
censurar actos producidos en virtud de un mandato 
superior, invadiendo así la esfera de las atribuciones 
propias del poder ejecutivo, de quien el Ministerio 
fiscal es la voz viva y el representante nato ante los 
Tribunales de Justicia:

Que nunca sería equitativo ni conveniente, aun 
suponiendo los actos dignos de reprensión, que una 
misma falta fuese corregida á la vez por dos A u to r i
dades, como sucecleria si los Tribunales de Justicia 
tuviesen iguales facultades disciplinarias que los Je
fes del Ministerio p ú b lico , en quienes residen por su  
órden gerárquico:

Que ni á la autoridad ni al prestigio de los Tri
bunales es necesaria dicha facultad disciplinaria, to 
da vez que conservan expeditas sus atribuciones ju 
diciales, tanto en lo que se refiere al curso de la A d 
ministración de ju stic ia , como para aquellos casos en  
que los individuos del M inisterio fiscal cometan fal
tas que los hagan ju stic ia b les; y por últim o, que  
las Audiencias tienen el derecho y la obliga
ción de poner en conocimiento del Ministerio de Gra
cia y  Justicia todas las fa lta s , abusos ú  om isio
nes que observasen en los funcionarios del Ministerio 
fiscal, siem pre que no las éonsideren suficientem en
te corregidas por el superior gerárquico, á quien  
acudirán en prim er lu g a r , S. M. se ha servido acor
dar las reglas siguientes :

1 .a Los Tribunales y  Jueces de primera instancia  
se atendrán á la letra clara y term inante del ar
tículo 20 del Real decreto de 9 de Abril de 1858,

, que confiere la facultad de corregir disciplinariam ente 
las faltas, abusos ú  om isiones cometidas por los ind i
viduos del Ministerio fiscal á los respectivos superiores 
gerárquicos bajo la dependencia del Ministerio de 
Gracia y  Justicia, y observando la forma en dicho ar
tículo establecida.

2.a En el caso de que las Audiencias no conside
ren dichas faltas, abusos ú om isiones suficientem ente  
corregidas por el superior gerárquico á quien deben  
acudir en prim er lugar, están en  la obligación de 
ponerlas en conocim iento del Ministro de Gracia y  
Justicia, en quien resido la plena jurisdicción dis
ciplinaria, para que adóptela  resolución oportuna.

3 .a Quedan á salvo, y sin que en ningún modo se  
entiendan menoscabadas, las facultades que son inhe
rentes á los Tribunales para la expedita adm inistra
ción de justicia y  el buen órden en los debates.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 1.° de Mayo ele 1862.

FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Presidente del Tribunal Suprem o de Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número  20.— Circular.

Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración m ilitar lo que
s i g u e :

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) de una consulta  
elevada á este Ministerio en 3 de Diciembre último 
por el Capitán general de Castilla la N ueva, propo
niendo que los individuos de tropa que pasan á to
mar baños ó aguas m edicinales verifiquen su pasaje 
á cargo del Estado por las líneas de ferro-carriles, 
atendida la incuestionable economía que este medio 
produce respecto al número de dias abonables en los 
tránsitos y la comodidad que resulta al soldado en 
fermo; S. M., de acuerdo con lo informado por V. E. 
acerca del particular, se ha dignado resolver que los 
individuos enfermos de la c la se  de tropa q u e# hayan  
de hacer uso de baños ó aguas m ed icin ales, así como 
les Oficiales y partida que los escoltan en su conduc
c ió n , se trasporten por las líneas de ferro-carril; 
ca teá n d o se  este por la Adm inistración m ilitar, in 
dependientem ente del abono de 6 rs. que la misma 
haga á los primeros desde el dia de su salida hasta el 
de su regreso; y que con el fin de no hacer ilusoria 
esta benéfica disposición en su parte económ ica, los 
Capitanes generales de los distritos se pongan de 
acuerdo con el cuerpo de Sanidad m ilitar para que 
en cada distrito no se haga más que una remesa de 
enfermos por temporada , cuya prevención, especial 
y  escrupulosam ente observada, garantizará el resul
tado propuesto en los dos conceptos expresados.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r io , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor......
Núm ero  3 0 .— Circular.

Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
a ! Capitán general de Extremadura lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la co
m unicación de Y. E .; fecha 7 del actual, en que con
sulta si se ha de privar del uso de la medalla de Africa 
al sargento que fué del provincial de Llerena Juan 
Serra y Martinez, que ha sido sentenciado á 10 años 
de presidio correccional. Enterada S. M., y teniendo  
presente lo que el Tribunal Suprem o de Guerra y 
Marina informó en el exped ien te de igual naturaleza 
de Juan Eraso y García , y  la Real órden de 12 de 
Mayo de 1856 , por la que se dispuso que los individuos 
que poseyendo la cruz de María Isabel Luisa fuesen  
destinados á presidio quedasen privados del goce de 
dicha condecoración, se ha servido resolver, por la 
analogía que tiene el caso que se consulta con lo dis
puesto en dicha Real ó rd en , que se recoja al referi
do Juan Serra el diploma de la medalla do Africa, el 
cual remitirá Y. E. á este Ministerio para su  cance
lación: debiendo servir este caso como m edida gen e
ral para los demás de igual naturaleza que puedan  
ocurrir en lo sucesivo.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guardo á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1862.

E l S u b s e c r e t a r io  , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

N um ero  2.—Circular.
Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al General Comandante en Jefe del cuerpo de 
ocupación de Tetuárulo siguiente:

«La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que  
para el dia 15 del presente m es se considere d isuel
to ese cuerpo de ejército , cesando por consiguiente  
todos los individuos que lo componen en  e l  goce de 
las gratificaciones y dem ás ventajas que venían d is
frutando.»

De Real órd en , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocim iento. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1862,

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor.......

ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
C á d iz  10 de M ayo de  1 8 6 2 .— El Administraddr 

de Correos al lim o. Sr. Director general de U l
tramar:

«A las siete de la mañana ha llegado á esta A d 
m inistración la correspondencia de Ultramar que ha  
traído el vapor-correo C a n a r ia s .»

MINISTERIO d e  f o m e n t o .
Obras públicas. 

lim o. S r . : Habiendo sido aprobada por Real ór 
den de 10 de Abril próxim o anterior la nueva in s
trucción formada por esa Dirección general para los 
em pleados de las Inspecciones de ferro-carriles, S. M. 
la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar se ponga 
desde luego en observancia, quedando en consecuen
cia derogada la de 8 de Marzo de 1861.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen

cia y efectos co ns igu ien tes .  Dios g u a r d e  á Y. I. m u 
chos años .  M adr id  8  de  Mayo de  18 6 2 .

VEGA DE ARMXJO.
Sr.  D irec to r  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b l ica s .

INSTRUCCION
PARA l o s

EMPLEADOS DE LAS INSPECCIONES DE LOS FERRO-CARRILES- 

SECCION PR IM ER A .

In sp ecc ión  fa cu lta tiv a .
CAPITULO I.

Artículo 1.* Constituyen el personal subalterno de las 
Inspecciones de fe rro -ca rr i le s ,  para hacer cumplir  la ley 
y  reglamento de policía de los mismos y el reglamento 
orgánico de 9 de Enero de 1861 , los.individuos del cuer
po facultativo auxil iar de Obras públicas afectos á este 
servic io , y los Comisarios, Celadores y Vigilantes á que 
se refiere el art.  18 del c i t : lo reglamento orgánico.

Art. 2.' Los Ingenieros Jefes de las divisiones, con p re 
sencia de las atenciones del servicio y de las c i rcuns tan 
cias de cada línea, p ropondrán á la Dirección general de 
Obras públicas la residencia ordinaria  de los Ayudantes 
y  Vigilantes.

CAPITULO II.
Vigilantes.

Art. 3.* Cada Vigilante tendrá á su cargo u n  trozo de 
via , c u y a  longitud se determinará según las circunstan  * 
c i a s , e l q u e  recorrerá  constantemente, examinando con 
detención el estado de la via, o b ra s ,  edificios y a x e s o -  
rios de todas clases.

Art. 4.* Sin perjuicio de los partes de visita o rd ina 
ria que los Vigilantes debe rán  dirigir  al Ayudante r e s 
pectivo el últ imo dia de cada semana , en  los términos 
que se dirá después, le darán  además aviso por ex trao r
dinario de todo lo que crean necesario para el mejor se r 
vicio.

Art. 5.® Cuando ocurra algún accidente de conside ra
ción , y no se halle presente n ingún  super io r ,  d irigirán 
el parte á \ \ Autoridad local más inmediata y al A yud a n 
te, sin perjuicio de dar  asimismo conocimiento al Cela
dor ó Comisario de quien dependan , para que estos obren  
con arreglo  al art.  2o del reglamento de 9 de Enero de 
1861.

Art. 6 ° Si la importancia del accidente ocurrido ex i 
ge trasmitir  el parle por el te légrafo, ped irán  al Jefe de 
la estación más próxima lo ver if ique ,  dirigiéndolo al In 
geniero Jefe de la div isión, al Inspector,  al Ayudante y 
al Celador ó Comisario más inmediato ; pero rem it i rán  
después á la m ayor  brevedad otro parte escrito al A y u 
dante  y al Celador ó Comisario de quien inmediatam ente 
dependan , para que estos lo hagan á los Jefes de las Ins
pecciones, indicando además ía ho ra  en que se hayan 
expedido los partes telegráficos. (Párrafo décimo del a r t í 
culo 27 del Real decreto de 9 de Enero de 1861.)

Art. 7.° Siempre que ocurran  accidentes se a p re su ra 
rán  á prestar  auxilio y asistir á los via jeros, dependientes 
de la empresa ó cualquiera que lo necesite.

Art. 8 /  Permanecerán constan tem ente  en el punto en 
que ocurra un  accidente de cu ¡quiera clase q ue  sea, co
operando á la más pronta desaparición del entorpecimien
to acaecido.

Art. 9.° Siempre que tuvieren noticia de hallarse en 
la via ó en las estaciones inmediatas cualquiera de sus 
Jefes, se presen tarán  á ellos para recibir sus órdenes.

Art. 10. Cuando vean venir  un  tren ó m áqu ina  sola 
hacia el lugar en que se encuen tren  se s i tuarán  en la 
banqueta del camino , de modo que á su paso se hallen á 
la derecha del tren.

Art. 1 1. Irán arm ados según se determinare  al efecto, 
siendo responsables del mal uso que pudieran hacer de 
las armas que se les confien para hacerse respeta r  y para 
su propia defensa en actos del servicio.

Art, 12. Todos los Vigilantes llevarán s iempre consigo 
un metro de boj , un ejemplar  de esta in s trucc ió n ,  otro 
de la cartilla de examen , de la ley y reglamento de poli
cía , del reglamento orgánico de 9 de Euero y u n  cuadro  
del movimiento.

Art. 13. Llevarán además una libreta en la que a n o 
tarán todas las observaciones que hagan y deban tener 
presentes para la formación de los parles ordinarios. Esta 
libreta será visada por sus  Jefes cuando lo tengan por 
convenien te ,  prohibiéndose las raspaduras  y enmiendas, 
y salvándose por nota los e rrores  que se cometan.

Art. 11. Lo? partes  o rd in a r io s , que deberán  dir igir  
al Ayudante  el último dia de cada semana , com pren
derán  :

1'.° Kilómetros recorridos en cada uno de los dias á 
que el par te  se refiere.

‘ ’ Observaciones hechas en las obras de t i e r r a , en 
as de fábrica, edificios y pasos á nivel.

3.° Novedades referentes á la via y sus accesorios.
4.® Notas varias que co m p ren d e rán : noticias de los 

o b r e r o s , empleados en la via y su ocu pac ió n , acopios de 
materiales de todas clases, y todo cuanto sea digno de n o 
tarse.

Art. 15. Para llenar debidamente estos partes con a r 
reglo á los modelos que se circulen al efecto, deberá el 
Vigilante tener presente  las observaciones siguientes:

1 . a— O íR A S  DE TIERRA.
Si en los terraplenes hay grietas, depresiones, h u n d i

mientos, ó si por su estado es fácil que los haya sobre •* 
vin iendo aguas ó nieves.

Si en los desmontes h ay  d esp rend im ien tos ,  y  si las 
cunetas ,  tanto de la via como las de coronación , están 
cegadas ó súcias de tal modo que impidan el l ibre curso 
de las aguas.

2 .a— O b r a s  d e  f á b r ic a .
Si en los puentes, alcantarillas, tajeas &c. se no tan  

filtraciones en cualquiera de sus partes.
Si hay desm oronam iento , agrietamiento ú  otra señal 

de haber hecho movimiento la obra.
Si ha ocurrido novedad, sea la que fue re ,  en la fá 

b r i c a , maderas ó h ierro  de que se componga.
Si está expedi o el l ibre curso de las aguas ó de los 

cam inos ,  según sea su objeto.
Si las estaciones, casillas de guardas &c. se hallan 

en b u en  estado y limpias.
Al hacerse cargo de las estaciones, observará  igual 

mente si las plataformas están limpias y  co rr ien tes ;  si 
hay desperfectos en los m u e l le s , cocheras ó cua lqu iera  
de las par tes  accesorias de aquellos.

Si en los pasos á nivel se hallan los carr iles y contra 
carriles bien sentados, y si tienen b a r re ra  ó palenque en 
buen estado de servicio.

3 .° — V i a .
Si la via está bien nivelada.
Si los carriles están en buen estado.
Si los cojinetes lo están asimismo y b ien  sentados so 

b re  la traviesa.
Si están las cabillas ajustadas.
Si las cuñas se hallan convenientemente  apretadas.
En la via que está sentada inm ediatam ente  sobre las 

traviesas observarán si faltan placas de j u n ta ,  de incli
nac ión ,  bridas ó barre tas ,  tornil los ,  tuercas, pernos &c., 
ó si están  ó no convenientemente ajustados unos á otros.

Sobre todo si las jun tas  no ofrecen cuidado de n ingún  
^género por cualquiera causa que sea.

Si las traviesas están sanas y b ien  colocadas, y si tie

nen las dimensiones est ipuladas , en especial las de jun ta .
Si el balasto es de b u en a  calidad y  cubre  perfecta

mente las traviesas.
4 .a— A c c e s o r io s  d e  l a  v í a .

Si los cambios de via están bien descubiertos, y b ien  
limpias las traviesas y cojinetes de la parte del carril  m o
vible , y si las agujas es tán  corrientes y dispuestas s iem
pre para la m aniobra.

Si existen todas las marcas kilométricas y las que i n 
dican las pendien tes ,  y si sus núm eros se distinguen con 
claridad.

Si en  los depósitos de agua hay siempre la suficiente 
para el surtido de las m áquinas .

5.a— Servicio  de la vía.
Si los guardas de la via están en sus puestos h a c ie n 

do las señales correspondientes, tanto de dia como de 
noche.

Si los guarda-agujas  se hallan en  sus puestos respec
tivos.

Si se practican las señales de seguridad conforme á los 
reglamentos especiales de cada línea ó á las órdenes de 
servicio.

6 .a— N o t a s  v a r ia s .
Número de cuadrillas y obreros  de que cada una se 

compone.
Kilómetros donde han  trabajado.
Obras á que se h a n  dedicado.
Depósitos que se han hecho de t r a v ie sa s , carr iles y 

toda clase de material,  así como de combustible.
Las ro turas  de alambre ó postes del telégrafo, ó cua l

qu ier  otro suceso que pueda causar daño en el mismo.
Accidentes que ocurran  en la via , sean de la clase 

qu e  fueren.
Art. 16. Siempre que alguna de las novedades á que 

se hace referencia en los artículos anteriores merezca dar 
pronto  aviso, se verificará por el medio correspondiente 
de los que se c i tan en  los artículos 5.° y 6.°; pero si no 
fueren de consideración, se ano ta rán  en la l ibreta para 
hacer  mención de ellas en  el primer parte  o rdinario.

Art. 17. Así como debe el Vigilante dar conocimiento 
de todos los desperfectos que note, le dará igualmente  de 
haberse procedido á su remedio tan luego como se v e r i 
fique.

Art. 18. Cuando en las traviesas,  balasto ó cua lqu ie
ra parte  del material que se acopie para ser empleado en 
la via notare el Vigilante alguna falta, lo hará  presente 
al Capataz de la brigada correspondiente para que no h a 
ga uso del que se deseche; y si á pesar de esto se e m 
please , se limitará á tomar nota del material que sea y 
punto  donde se ha em pleado ,  dando inmediatamente avi
so al Ayudante respectivo.

Arl. 19. Cuando un  Vigilante estuviese encargado de 
inspeccionar una obra especia l,  dará por separado n o t i 
cia de los adelantos en el tiempo y términos que se le 
prevengan por su respectivo A yudante. ;

Art. 20. Será obligación de los Vigilantes dar  parte j  
extraordinario  al Ayudante siempre que  por la empresa i 
se proceda á constru ir  obras nuevas ó modificaciones de 
As que exis ten ,  sea en apartaderos,  muel les ,  fosos, co 
cheras , estaciones, almacenes, ta lleres, pasos á nivel &e.

Art. 21. Lo mismo harán  cuando se em prendan  por 
particulares obras á las inmediaciones de la via, tales co
mo edificios, carcas, zanjas , balsas , plantaciones &o. , y 
cuando se hagan próximo* á la via acopios de madera, 
p iedra, a ren a ,  abonos ó de otra especie cua lquiera  que 
sea, fijando la dis tancia á que se verif ique, s iempre que 
sea dentro  de la zona de 20 metros, contados desde la 
arista  inferior de los taludes en los te rrap len es ,  desde la 
superior en los desmontes,  y desde el borde exterior  de 
as cunetas. A falta de estas se contarán desde una línea 

trabada á metro y medio del carril  exte rior  de la via.
CAPITULO III.

Celadores.
Art. 22. La inspección del servicio de las estaciones 

se hará  por Celadores ó Comisarios, según su i m p o r t a n - '  
cia , para lo cual se div idirán las líneas en grupos de una, 
dos ó m ás estaciones.

Art. 23. Los Celadores vig ilarán lo relativo al serv i
cio de t renes ,  tanto de viajeros como de mercancías, á 
la formación de los mismos y á sus m a n io b r a s , y  todo 
lo que  se refiera al servicio y movimiento  den tro  de las 
estaciones de su cargo. En el caso de no tar  alguna falta 
que pueda comprometer  la seguridad del tren , re c la m a
rá n  del empleado competente de la empresa que se e n 
cuentre en el pun to  su pronto  remedio; y si su reclama
ción no fuere atendida en el acto, extenderán u na  protesta  
para que pueda procederse contra el responsab le ,  dando 
cuenta inmediatamente á su s  Jefes y á la Autoridad lo
cal.

Art.  24. P rocu ra rán  presentarse en la estación de su 
residencia ó en otra de la i  de su  cargo media hora ántes 
de la salida ó paso de cuantos trenes les sea posible y 
con preferencia del t ren-correo.

Art.  25. Observarán  á la salida del tren:
1.° Si todos los carruajes  se hallan en b u e n  estado, 

b ien  engrasados los ejes, y si el t ren  lleva á la cabeza y 
á la cola los correspondientes faroles de señales. ( A rt ícu
lo 60 del reglamento de 8 de Julio de 1859.)

2.° Si las diligencias y demás carruajes colocados so
b re  trucks, así como cualquiera otra carga que pueda te
n e r  m ovim ien to ,  van  con la seguridad conveniente.

3.° Si está servida la máquina por u n  fogonero ad e
más del maquinista .

4.* Si van ó no los frenos prevenidos por reglamento , 
y si cada uno  lleva su correspondiente guarda-freno .

5.* Si se llevan en  el tren  los cubos de grasa qu e  se 
h an  de usar por el cam ino ,  y las banderolas de señales, 
por si fuese necesario hacerlas. (Art. 45 del reglamento 
de 8 de Julio de 1859.)

6.* Si están bien enganchados los carruajes con sus 
manijas y  cadenas. ( Arts. 51 y 52 del reglamento de 8 de 
Julio de 1859.)

Art. 26. Tomarán nota de los retrasos que adviertan  
en la salida , llegada ó paso de los trenes con relación 
á las horas fijadas en los cuadros de servicio aprobados,  
procurando averiguar  las causas que los h ayan  produ
cido.

Art. 27. Recorrerán en los t r e n e s , á lo ménos dos ve-, 
ces en cada s e m a n a , el trozo ó sección de su ca rgo ,  v i 
sitando las estaciones y deteniéndose en ellas todo el tiem
po necesario para inspeccionar el servicio.

Art. 28. Durante  la marcha observarán  si los g u a r 
das de via están en  sus puestos y hacen las señales cor
respondientes, tanto de dia coino de noche.

Si los guarda-agujas  se hallan en sus puestos respec
tivos.

Si se practican las señales de seguridad conforme á 
los reglamentos especiales de cada línea ó á las órdenes 
de servicio.

Si se engrasan los carruajes en las estaciones in te rm e
dias.

Art.  29. Llevarán s iempre consigo una libreta en la 
que ano tarán  cuan tas  observaciones hagan sobre los p u n 
tos referidos y demás que crean conducentes al mejor 
servicio. Esta libreta será  visada por sus Jefes cuando lo 
tengan por convenien te ,  prohibiéndose las raspaduras y  
enm iendas ,  y  sa lvándose por nota los e rrores  que se co
metan.

Art. 30. El último dia de cada sem ana form arán  u n  
parte  de cuantas observaciones hay an  apuntado  durante  
la misma en la l ib r e ta , y se lo rem iti rán  al Ayudante de 
quien d ependan ,  sin perjuicio de los partes extraord ina
rios que  deberán darle  siempre qu e  lo c rean  necesario.

En las estaciones en q ue ,  además de Celador,  h aya  Co
misario , correrá  á cargo de este la formación y remisión 
de los partes o rd ina r ios ,  en tregándole al efecto el Cela

dor los datos y noticias que  por su  par te  p o se * ; pero los 
extraordinarios se d ir ig irán  indistintamente pór el que se 
encuentre  en ocasión de poderlo  verif icar m ás pronto.
, Art. 31. De los accidentes de importancia q u e  o c u r 
ra n  darán  parte  telegráficoA como se previene en  el ar t í
culo 6.* á los Comisarios, Ayudantes y Jefes de ám bas in s
pecciones.

Para la buena inteligencia det artículo a n t e r i o r , ten 
d rá n  presentes las dos reglas que  se expresan aquí:

1.a Será objeto de partes telegráficos todo descarr i la
miento  ó descomposición de la via q ue  pueda p roduc ir  
una interrupción en la circulación.

2.a No darán  lugar á estos par tes  aquellos accidentes 
qu e  tengan por causa simples maniobras de estación, 
como tampoco aquellos que no h ay an  ocasionado m u e r 
tes ó heridas, ó que no hayan producido alguna p e r tu r 
bación en la marcha de los trenes.

Art. 32. Cualquier  accidente q u e  ocurra  será inmedia
tam ente  noticiado á estos funcionarios por el Jefe de  es 
tación, así como lo será á este por los Jefes de los trenes 
puestos en m a r c h a , valiéndose p a ra  ello de los medios 
más prontos y expeditos que  estén á su alcance. (Art.  164 
del reglamento de 8 de Julio  de 1859.)

Art. 33. Pe rm anecerán  en el pun to  en  que ocurra u n  
accidente de cualquiera clase q ue  s e a , cooperando á la 
más pronta desaparición del entorpecimiento acaecido, 
s iem pre que o tras atenciones inheren tes  á su servicio no 
se lo im pidan.

Art. 34. Todos los Celadores l levarán  s iem pre consigo 
u n  ejemplar de estas in s t ru cc io n es , otro de la carti lla de 
exámen , de la ley y reglamento de policía, del r eg lam en 
to orgánico de 9 de Enero y u n  cuadro  del movimiento.

Art. 35. I rán  además arm ados  según se de te rm ine  al 
e fec to , siendo responsables del mal uso que pudieran  
hacer de las armas que se les confie con objeto de hacer 
se respetar y  para su propia defensa en  actos del servicio.

CAPITULO IV.
Comisarios.

Art. 36. Haciéndose la inspección del servicio de e s 
taciones por Comisarios ó Celadores , según su im p o r 
tancia , son aplicables á los Comisarios todos los a r t íc u 
los del capítulo an terior  respecto á las estaciones de su 
inmediato  cargo.

Art. 37. A demás, como Jefes de la sección que se les 
determine , cu idarán  los Comisarios de q u e  los Vigilan
tes y Celadores comprendidos en  ella cumplan con las 
obligaciones que se les imponen en esta instrucción, para  
lo cual les d ictarán  las órdenes q u e  crean convenientes , 
dando  parte  á los A yudantes  de su sección de lo que OGur- 
ra  , y  al Ingeniero Jefe en casos urgentes.

Art. 38. E xam inarán  los registros de re tardos de los 
trenes que debe haber  en las es tac iones , conforme á lo 
prescrito en el art. 85 del reglamento de 8 de Julio 
de 1859, cuando el Ingeniero Jefe ó el Ayudante de quien 
dependan crean conveniente confrontar  los datos p ro p o r 
cionados por los Celadores coa  los q u e  exis tan en los 
mencionados reg is tros ,  dándoles par te  detallado de las 
diferencias que en cuen tren .

CAPITULO V.
Ayudantes.

Art. 39. Los Ayudantes tendrán  á su cargo la inspec
ción de una sección, cuya  longitud se dete rminará  según 
las c ircunstancias.

Art. 40. La reco rre rán  á pié las veces que se de te rm i
ne  para averiguar el estado de todas las partes del camino 
y estaciones.

Art. 41. Visitarán además, s iem pre que sea necesario, 
las obras ó puntos del camino cuyo estado exija una v i
gilancia continua.

Art. 42. Se presen ta rán  inmediatamente que  tengan 
noticia de algún accidente ocurrido  en el camino para 
cerciorarse de que se han  tomado por la empresa  las d i s 
posiciones convenientes, y perm anecerán  en el sitio de 
la ocurrencia cooperando en lo que puedan  á rem edia r  el 
accidente ocasionado.

Art. 43. Observarán cómo se hace el servicio po r  los 
demás empleados de la Inspección , y también por los de 
la e m p re sa ,  viajando con frecuencia en los trenes ó á 
p i é , según convenga.

Art. 44. Remitirán al Jefe de la división los par tes  
qu e  reciban de los demás em pleados , informando sobre 
todo lo qu e  crean conveniente  , y dando cuen ta  además 
de las observaciones hechas en  sus visitas o rd ina r ias  y 
en las ex trao rd inar ias  que hayan  creído necesario hacer.

Art. 45. Asimismo darán  parte á sus  Jefes de todo 
cuan to  ocurra que merezca no ta rse ,  b ien  por escrito  ó 
por el telégrafo , según su importancia.

Art. 46. Darán tam bién  pa r te  de todas las faltas en 
que in cu r ra n  los demás empleados de la Inspección fa
cultativa ó de la empresa.

Art. 47. Exam inarán  con frecuencia el estado de m a 
terial fijo y m ó v i l ; y en caso de q ue  encontrasen  a lgún 
defecto del cual pueda originarse peligro para  el servicio 
en  su  concepto ,  lo pondrán  en  conocimiento del em plea
do competente de la compañía q u e  se encuen tre  en el 
punto  para que lo remedie en el acto. Si su reclamación 
fuese desa tend ida , extenderá  una protesta para que  p u e 
da procederse enérgicamente contra el responsable , dan
do cuenta  inmediatamente al Ingeniero Jefe y á la A u to 
ridad local.

Art. 48. S iempre que  no ten  alguna falta que  deba ser 
corregida inmediatamente , se la h á rán  observar  á quien 
corresponda para que lo verifique.

Art. 49. En caso de un  accidente ocurrido á un t ren  
ó en la via, p res ta rán  toda clase de auxil io  á q u ien  lo n e 
cesite, y  adoptarán las disposiciones necesarias si no se 
hallase presente a lgún empleado d é la  empresa, en  cuyo 
caso se l imitarán á auxiliarle.

Art. 50. En todas las cuestiones p u ram en te  faculta t i
vas los Ayudantes  podrán da r  á todos los Auxiliares de 
las Inspecciones las órdenes qu e  crean  conducentes  al 
mejor servicio.

Art. 51. Con el objeto de facilitar la adopción de m e 
didas referentes al buen  servicio , cuando un  A yudante  
se encuentre  en alguna estación ó punto  de la via con 
cualquiera de los Jefes de la empresa, p rocu ra rá  hacerle 
presen te  las observaciones convenientes respecto de todo 
lo que  tenga relación con la seguridad y comodidad de 
los viajeros.

Art. 52. Todo Ayudante llevará s iem pre consigo u n  
diario en el que ano tará  cuan tas  observaciones haga en 
el ejercicio de su cargo, y  m uy  par t icularm ente  al recor
re r  la línea, ya sea á pié ó en los trenes.

Este diario será préviamente foliado y rubricado- por 
sus Jefes, prohibiéndose en él las raspaduras  y en m ie n 
das , y  salvándose por nota los e r ro res  q ue  se cometan.

SECCION SEGUNDA.
INSPECCION ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL.

CAPITULO VI.
Art. 53. La Inspección administra tiva y  mercantil se 

ejerce por Inspectores primeros, segundos y terceros, te
niendo á sus  órdenes en clase de auxil iares  Comisarios 
p r im eros  y segundos,  Celadores y Vigilantes.

CAPITULO VII.
Vigilantes.

Art. 54. Los Vigilantes noticiarán al Celador ó Comi
sario más próximos, y á  la Autoridad local más inmedia
ta , todo delito ó falta especial cometidos contra la segu
ridad y conservación de los fe r ro -c a r r i l e s ,  dando á 
aquellos funcionarios todas las noticias q u e  creyeren  
convenientes para la más pronta  y segura averiguación 
del deli to , y deteniendo siempre que  les fuése posible al 

! d e l incuen te ,  el que pondrán á disposición de la A utori-



dad en el caso de no estar presente el Celador ó Comi
sario.

Art, 55. Darán conocimiento á los citados funcionarios 
de cualquiera otro delito perpetrado en la via y sus de
pendencias, deteniendo al perpetrador si fuese cogido in- 
fraganti, y procediendo con él de la manera indicada en 
el anterior artículo.

Art. 56. Para facilitar la vigilancia que deben e je r 
cer estos empleados, conforme á lo prescrito en los dos 
artículos anteriores, tienen el carácter de guardas ju ra 
dos , y como tales auxiliarán siempre que atenciones 
inherentes á su servicio no se lo impidan, y serán a su 
vez auxiliados, no solo por la Guardia civil y depen
dientes de la policía ordinaria, sino por los que lo son 
de la empresa. (Art. 154 del reglamento de 8 de Julio 
de 1859.)

CAPITULO VIII.

Celadores.
Art. 57. El servicio de vigilancia en las estaciones se

ra desempeñado por Comisarios y Celadores, seeun fuere 
la importancia de aquellas.

Art 58. Los Celadores pondrán á la mayor brevedad 
posible en conocimiento del Comisario de su demarca
ción, y de Ja Autoridad local más inmediata cuando no 
lo hubiere hecho el Vigilante, los delitos ó faltas á que se 
refiere el art. 54 de.esta instrucción.

Art. 59. Los delitos comunes á que se refiere el ar
ticulo 55, que son aquellos que no tocan á la explota
ción de los caminos, los pondrán en conocimiento de la 
Autoridad local, Guardia civil ó agentes de la policía or
dinaria en aquellas estaciones donde existan, dando aviso 
á su debido tiempo al Comisario respectivo del delito y 
de los procedimientos á que haya dado lugar.

Art. 60. Para llenar debidamente ias prescripciones 
que les imponen los dos artículos anteriores, tendrán pre
sente lo dispuesto en el art. 56 de está instrucción.
. ,  ,.\ - Cuicjarán de observar si durante Ja noche es-
tan iluminados interiormente los carruajes de ios viaje
ros, y lo husmo de día en los pasos de ios túneles que el 
Gobierno haya designado, á cuyo efecto tendrán que ser 
preparados los carruajes en la estación inmediata según 
el orden de la marcha. (Art, 61 del reglamento de 8 de 
Julio de 1859.)

Art. 62. Asimismo vigilarán la limpieza interior de 
los coches; si los viajeros entran ó salen por otras por
tezuelas que no sean las que se abren sobre los andenes; 
si suben á los coches puesto ya el tren en movimiento- 
si sé.admiten en aquellos más viajeros que los corres
pondientes k los asientos que contengan; si en la parte 
interior de cada carruaje hay una tablilla que exprese 
el numero de sus asientos, marcando las divisiones que 
los separen de una manera precisa; y el cumplimiento de 
todas las disposiciones contenidas en el capítulo 7.° del 
reglamento de 8 de Julio de 1859, concernientes á los 
viajeros.

Art. 63. También vigilarán si hay suficiente número 
de coches para los viajeros de todas clases, y cuanto se re 
fiere á los artículos 24, 25, 26, 27 y 29, en su párrafo ter
cero del precitado reglamento.

Art. 64. Podrán hacer uso de su autoridad para que se 
cumpla lo mandado en los artículos 96, 97 y 99 del mis
mo reglamento.

Art. 65. Cuando algún tren de viajeros sufra un re
traso que por su consideración sea capaz de alarmar la 
población donde se le aguarde, cuidarán de que los em
pleados de la empresa pongan un anuncio al público ex
presando la causa del retraso para calmar de este modo 
su ansiedad.

Art. 66. Observarán si se originan indebidas detencio
nes a los viajeros en la entrega de sus equipajes, exami
nando con toda exactitud la causa de aquellas.

Art. 67. Cuidarán de que no haya privilegio alguno á 
favor de las empresas de trasporte en la entrada, perma
nencia y circulación en las dependencias de las estacio
nes, y del cumplimiento de los reglamentos especiales de 
patios que se hallen aprobados. (Art. 30 del reglamento 
de 8 de Julio de 1859.)

Art. 68. Vigilarán si en los sitios más públicos de las 
estaciones y en las salas de espera hay ejemplares del 
reglamento de 8 de Julio de 1859 para la ejecución v 
cumplimiento de la ley de policía de ferro-carriles, como 
asimismo si las disposiciones del citado reglamento y las 
del pliego de condiciones, que hacen referencia á las mer
cancías, están además fijadas en los puntos donde estas 
se reciben.

También vigilaran si los cuadros de servicio se hallan 
expuestos en los sitios destinados á este objeto en las 
estaciones. (Art. 176 del reglamento de 8 de Julio de 
1859.)

Art. 69. Harán presente á los empleados de la empre
sa cuantas faltas observen ; y en cuanto á las reclamacio
nes que contra aquellos hicieren los viajeros, remiten
tes ó consignatarios, se limitarán á recibirlas siempre 
que los interesados no prefieran inscribirlas en el libro 
que debe haber en todas las estaciones, con arreglo á 
lo ordenado en el art. 101 del reglamento de 8 de Julio 
de 1859.

Art. 70. Los Celadores se entenderán directamente con 
los Comisarios, y bajo las inmediatas órdenes y direc
ción del de la sección á que coi responda ejecutarán cuan
to se les previene en la presente instrucción.

Art. 71. \ ¡sitarán á lo ménos dos veces en cada sema- 
na las estaciones que además de la de su residencia ten
gan á su cargo, deteniéndose en ellas el tiempo necesario 
para inspeccionar el servicio.

CAPITULO IX.

Comisarios prim eros y segundos.

Art, 72. Estos funcionarios tienen bajo sus inmediatas 
ordenes los Vigilantes y Celadores, y por su conducto r e 
cibirán estos cuantas órdenes emanen de sus superiores 
salvo en los casos de urgencia. ’

Art. 73. Su residencia habitual será en las estaciones 
principales, a ju ic io  de la Dirección general de Obras 
publicas, y tendrán á su cargo, bajo la dirección de los 
Inspectores especiales de las líneas, todo cuanto se refiera 
á la explotación comercial de la sección que se les de
termine.

Art. 74. Tan pronto como un Comisario adquiera no
ticia de los hechos á que se refiere el art. 54 de esta ins
trucción, se trasladará al lugar del suceso en el primer 
tren ó máquina que salga, noticiando al Inspector espe
cial de la línea la hora en que verifique su salida. Si aun 
no hubiese llegado la Autoridad local, instruirá inmedia
tamente una sumaria información arreglada en un todo 
al formulario núm. 3.* Una vez presente aquella, le en
tregará todo lo actuado, poniqpdose á sus órdenes él y sus 
subordinados siempre que urgentes atenciones del servi
cio no lo impidiesen.

Para la mejor inteligencia de este a r t icu lo , tendrán 
presente lo dispuesto en las reglas 10 y 11 del art. 27 v 
los 28, 29 y 30 del Real decreto de 9 de Enero de 186L

Art. 75. A la mayor brevedad posible darán noticia 
detallada del suceso y resultado de sus actuaciones al 
Inspector especial.

Art. 76. En cuanto haga referencia álos delitos comu
nes perpetrados en su presencia, procederán como se pres
cribe á los Celadores en los artículos 59 y 60 de esta ins
trucción.

Art. 77. Vigilarán el cumpliamento de las prescripcio
nes contenidas en los artículos 50, 71, en su párrafo pri
mero, 90, 170, 171 y 172 del reglamento de 8 de Julio de 
1859.

Art. 78. Asimismo velarán el exacto cumplimiento de 
cuantas disposiciones respecto á recepción, trasporte y 
entrega de equipajes y mercancías se hallen consignadas 
en el capítulo 8.° del mencionado reglamento, teniendo 
en cuenta para esto las aclaraciones siguientes:

1.a La relación deí trayecto para las mercancías expe
didas á pequeña velocidad será calculado á razón de 24 
horas por las fracciones de kilómetros que para cada l í 
nea determine el Gobierno, y además del tiempo fijado se 
aumentarán 24 horas después de la llegada del convoy, 
que son las concedidas por el art. 120 para hacer la e n 
trega á los consignatarios.

2.a Si las mercancías trasportadas en los trenes de 
gran velocidad llegan á la estación cuando estén cerradas 
las oficinas encargadas de su entrega, las dos horas de que 
habla el art. 120 principiarán á correr desde el momento 
en que deban estar abiertas aquellas oficinas.

3.a Enseñarán á todo individuo que quiera hacer una 
reclamación contra la empresa, por averías, retardos, pér
didas ó cualquiera otra causa, la manera de hacerla, que 
para su inteligencia es la siguiente: Los reclamantes se 
dirigirán verbalmente al Jefe de la estación ántes de sa
car de ella la mercancía á fin de que sea examinada por 
dicho empleado; y si entre este y el reclamante no hubie
se avenencia, podrá el último recurrir al Tribunal com
petente.

4.a Guando las mercancías exijan cuidados particula
res y el consignatario, ocho dias después de haber re
cibido aviso, no se presenta á recogerlas, ó debiendo ser 
entregadas á domicilio se hubiese negado á recibirlas, y 
noticiado esto al remitente no diese ninguna instrucción 
al efecto, ó cuando á la entrega de ellas ocurran disen
siones entre remitentes y consignatarios, la empresa po
drá acudir al Tribunal de Comercio para que le señale 
un depósito.

5.a Los Comisarios darán siempre parte de estas fal
tas al Inspector especial aunque los reclamantes pierdan 
su derecho contra la empresa, bien sea por no hacer la 
reclamación á su debido tiempo, bien por no interponerla 
en la forma legal.

Art. 79. liarán á conocer á cuantos particulares lo

soliciten el registro de las reducciones concedidas por la 
empresa en los precios de tarifa á que se refiere el ar
tículo 128 del reglamento de policía, y observarán si la 
empresa lo verifica igualmente por su parte.

Al t. 80. Inspeccionarán muy cuidadosamente cuanto 
hace referencia á la exactitud y legalidad en la percep
ción de los derechos que las tarifas conceden á las em
presas, á cuyo efecto estudiarán con toda detención la 
tarifa particular de ia línea donde desemneñan su cargo. 
(Artículo 27, regla 8.a del Real d e c r e t ó l e  9 de Enero 
de 1861 )

Art. 8 j .  Examinarán con frecuencia los registros de 
mercancías para ver si hay privilegios en el orden dolos 
trasportes , favoreciendo á- alguno de los remitentes en 
perjuicio de oíros. Para llevar á cabo esta prescripción, 
tendrán presente lo dispuesto en e) art. 109 del regla
mento de 8 de Julio de 1859.

Art. 82. Tendrán en cuenta para la inspección que 
deben ejercer que la empresa se halla obligada á recibir 
cuantas mercancías se le presenten , registrándolas inme
diatamente, y dando á los interesados, si asi lo pidiesen, 
la carta de porte ó talón en donde conste el número de 
orden-, la clase de Ja mercancía,  peso, precio del traspor
te y el tiempo en que este deba efectuarse.

Art. 83. Cuidarán que estén siempre expuestos ai pú
blico los anuncios de las horas en que deben abrirse 
y cerrarse las oficinas encargadas de la recepción y en
trega de las mercancías, y otro tanto harán respecto á 
todas aquellas disposiciones que de idéntica naturaleza 
hacen referencia á los viajeros y se hallan prescritas en 
los pliegos especiales de condiciones. (Art. 27 del regla
mento de 8 de Julio de 1859.)

Art. 84. Como Jefes de los Celadores y Vigilantes, cui
darán se cumplan por parte de estos empleados las pres
cripciones señaladas á cada uno en la presente instruc
ción.

Art. 85. Remitirán semanalmente al Inspector espe
cial de la línea un parte que formarán del contenido de 
todos aquellos que les den los Celadores y Vigilantes, así 
como de cuantas contravenciones observasen por sí mis
mos á las prescripciones de esta instrucción , proponien
do al mismo tiempo los medios que crean oportunos pa
ra remediar las faltas que denuncien.

Art. 86. Si las faltas á que se refiere el artículo ante
rior exigiesen por su gravedad pronto remedio, ias co
municarán inmediatamente al Inspector especial de ia lí
nea, sin aguardar el parte semanal.

Art. 87. Cuando reciban comunicaciones de los Ins
pectores especiales noticiándoles las penas impuestas á 
las empresas por las faltas denunciadas, las trascribirán 
á los Celadores de las estaciones en donde aquellas hu
bieren tenido lugar.

Art. 88. Los Comisarios llevarán indispensablemente 
dos registros; uno en que anotarán todas las comunica
ciones que reciban de sus superiores, y otro para la cor
respondencia á que el servicio dé lugar, tanto con aque
llas como con sus subordinados. Estos registros serán 
visados mensualmente por el Inspector especial.

CAPITULO X .

Inspectores segundos y terceros.

Art. 89. Los Inspectores segundos y terceros tendrán 
á su cargo la inspección de una ó más líneas ó secciones, 
según determine la Dirección general de Obras públicas, 
y su residencia será donde disponga la misma.

Art. 90. Dentro de su demarcación serán responsa
bles de! exacto cumplimiento de los deber s y atribucio
nes de sus subordinados, á cuyo efecto procurarán en
terarles de cuanto tenga relación con sus cargos,

Arí. 9 1. Se entenderán con su s subordinados parales
'lint os del s i vicio por conducto de F s Corn i-a nos ,  sal

vo los casos de urgencia.
Art. 9 2. Do los parle-i que le- darán los Con:i-, ríos en 

cumplimiento de los artículos 8o y 86 de esta imi ••acción 
f^rmerán une cada í'i d¡ s que i emitirán al Inspector 
primen), proponiéndole lo-, medios que juzguen oportu
nos para evitar ias faltas que se denuncien.

Art. 93. Si las faltas á que se refiere el artículo ante
rior exigiesen á juicio suyo pronto remedio, prescindien
do del parte quincenal, las elevarán inmediatamente á 
conocimiento del Inspector primero.

Art. 94. Pondrán en conocimiento del Comisario de la 
sección en donde se hubiere cometido alguna falta por 
parte de la empresa el castigo ó pena que le haya im 
puesto ia Autoridad competente.

Art. 95. Sirviéndose de los libros que la compañía 
lleve para su contabilidad, formarán un estado mensual 
del tráfico de toda la línea ó líneas que se hallen á su 
cargo.

Art. 96. Remitirán estos estados al Inspector prime
ro á más tardar el dia 10 de cada mes.

Art. 97. Cada semestre remitirán al Inspector primero 
una Memoria razonada exponiendo las reformas que á su 
juicio puedan introducirse en la explotación comercial de 
la línea ó líneas que se hallen á su cargo para la mejor 
satisfacción de las necesidades del público.

Art. 98. Reclamarán de las empresas y remitirán se
manalmente al Inspector primero un estado de los pro
ductos del cam ino, quedándose con una copia para su 
uso especial, y cuidando de comprobar la exactitud de 
dichos estados en los libros originales de la empresa y 
por cuantos medios estén á su alcance.

Art. 99. Observarán si el personal que las compañías 
tengan en las líneas desempeña su respectivo servicio, 
participando al Inspector primero las quejas á que dé 
lugar.

Art. 100. Cuidarán que sobre la entrada délos locales 
destinados en las estaciones para oficina de la inspección 
haya el anuncio siguiente: «Inspección facultativa y mer
cantil del Gobierno,» y pondrán en conocimiento del Ins
pector primero el nombre de los empleados de la empre
sa que preguntados por el público ocultasen de cualquier 
modo la existencia en la estación de los funcionarios de 
la Inspección.

Art. 101. Informarán, cuando se lo exija el Inspector 
primero, sobre los cuadros de la organización de los tre
nes por lo que puedan interesar al público las horas de 
su llegada y salida, teniendo en cuenta para esto lo pres
crito en los artículos 88, 89 y 90 del reglamento de 8 de 
Julio de 1859.

Art. 102. Averiguarán si existe algún contrato de los 
mencionados en. los artículos 127 y 128 del reglamento 
de 8 de Julio de 1859 que no esté inscrito en el registro 
especial de que hace mención el citado art. 128: caso de 
existir alguno, lo pondrán inmediatamente en conoci
miento del Inspector primero.

Art. 103. Observarán si los libios y registros délas  
estaciones se llevan corrientes, sin alteración en el orden 
de las fechas de sus asientos, si tienen raspaduras ó en
miendas, y si los errores ú omisiones se hallan salvados 
por medio de nuevos asientos y notas aclaratorias.

Art. 104. Además de los registros que el art. 88 or
dena á los Comisarios, llevarán uno especial en el cual 
consignarán las circunstancias relativas á la aptitud y su
ficiencia de cada uno de sus subordinados para el des
empeño de sus obligaciones, sacando de él las notas cor
respondientes , que pasarán cada semestre al Inspector 
primero para que pueda elevarlas á la Superioridad.

Art. 105. Cuando los Inspectores primeros no residan 
en ios puntos de arranque de las líneas, ó sea de las e s 
taciones en que las compañías tengan centralizada la d i
rección déla  explotación, el Inspector segundo que ten 
ga dicha residencia reunirá todos los documentos relati
vos á la Inspección mercantil, inclusos los procedentes 
de otros Inspectores, si ios hubiese, y se los remitirá al 
Inspector primero con las observaciones que crea opor
tunas. Si se encontrasen en el mismo caso más de un 
Inspector segundo, se determinará por una Real orden 
quién ha de tener dicho cargo.

Art. 106. Si por ausencia, enfermedad ó por no h a
berse nombrado faltaso Inspector primero en alguna lí
nea, ejercerá el Inspector segundo que de Real orden se 
designe, y hasta que esto se verifique el más antiguo, 
todas las funciones que con arreglo á esta instrucción 
corresponden al prime: o,

CAPITULO XI.

Inspectores prim eros.

Art. 107. Los Inspectores primeros, como Jefes de la 
Inspección de la explotación comercial, vigilarán el exac
to cumplimiento de cuantos deberes impone esta instruc
ción á ios diversos funcionarios de que aquella se com
pone, y al propio tiempo les ordenarán cuanto creyesen 
conveniente para el mejor servicio.

Art. 108. Se entenderán por conducto de los Inspec
tores segundos y terceros con todos los auxiliares de la 
Inspección, salvo en casos urgentes, en los que podrán 
entenderse directamente con cualquiera de sus subordi
nados.

Art. 109. Da los partes~quincenales que les habrán de 
remitir los Inspectores segundos y terceros, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 92 y 93 de esta 
Instrucción, formarán uno denunciando á la Autoridad 
correspondiente las faltas que la empresa cometa en con
travención á las leyes y reglamentos.

Art. 110. Cuando las Autoridades á quienes sean de
nunciadas estas faltas pongan en su conocimiento los 
castigos ó penas que por ellas hubiesen impuesto, los 
Inspectores primeros á su vez lo harán á los especiales 
de la línea en donde se hubiere cometido la falta castiga
da, y á la Dirección general de Obras públicas.

Art. 111. Reasumiendo las comunicaciones que les 
dirijan los Inspectores segundos y terceros, en cumpli
miento de los artículos 92 y 93 ,  remitirán mensuaimen-

te al Gobierno un estado de la situación en que se en
cuentre la explotación d : los caminos que se hallen bajo 
su inspección, haciendo al mismo tiempo todas las ob
servaciones que creyesen convenientes.

Art. 112. Para saber á qué Autoridad deben dirigir 
las denuncias de las faltas que las empresas cometan en 
la explotación de sus caminos, tendrán presente lo d is
puesto en los artículos 152, 128 y 159 del reglamento 
de 8 de Julio de 1859; y sin perjuicio do las prescrip
ciones contenidas en los- citados artículos, les servirá de 
norma la regla siguiente: Las faltas cometidas en la e je 
cución de las medidas de interés loca!, como son las con
cernientes á la entrada, permanencia, estación y circula
ción de carruajes en los palios que dependen de las 
estaciones, establecimiento de fondas, vendedores de co
mestibles &c. &e., serán denunciadas á los Gobernado
res de las provincias de la localidad en donde fuere co
metida la falta; las que se cometan contra las disposi
ciones que atañen al servicio general de la explotación, 
ó que se aplican al conjunto general de la circulación’ 
serán denunciadas á los Gobernadores de provincia á 
quienes se confieran estas atribuciones, con arreglo al 
art. 173 del reglamento de 8 de Julio de 1859.

Art. 113. Dd los estados que en conformidad á lo 
prescrito en el art. 93 de esta instrucción les han de pa
sar los Inspectores especiales, formarán uno del produc
to mensual de la línea, que remitirán el dia 15 de cada 
mes á la Dirección general de Obras públicas.

Art. 114. Cada semestre formarán un estado de los 
productos y gastos de la explotación y conservación, ex
poniendo al propio tiempo en una Memoria razonada las 
reformas que á su juicio puedan introducirse en la e x 
plotación comercial de las líneas que se hallen á su car
go para Ja  mejor satisfacción de las necesidades del pú
blico.

Art. 115. De las quejas que en cumplimiento á lo dis
puesto en los artículos-99 y 100 les dén los Inspectores 
especiales darán noticia circunstanciada á la Dirección 
general de Obras públicas.

Art. 116. Foliarán y rubricarán los registros en que 
deben inscribirse los contratos á que se refiere el art 128 
del reglamento de 8 de Julio d : í 859, y !o mismo pro
cederán con los libros de reclamaciones mencionados en 
el art. 1Ó1 dei citado reglamento.

Art. 117. Ejercerán las atribuciones que se les asig
nen por los reglamentos especiales respecto de aquellos 
caminos que disfruten la garantía de un mínimum de 
interés para los capitales en ellos invertidos, ó que h a 
yan recibido préstamos del Estado, ó en que este deba 
participar de los productos de la explotación. (Artículo 15 
párrafo quinto del Real decreto de 9 de Enero de 1861.)

Art. 118. Cada semestre pasarán al Gobierno una no
ta de la inteligencia y celo que en el ejercicio de su 
cargo desplegue cada uno de sus subordinados, teniendo 
en cuenta para la calificación de los Comisarios y Cela
dores el juicio que sobre ellos deben comunicarles los 
Inspectores especiales en cumplimiento dei art. 104 de 
esta instrucción.

CAPITULO XII.

D isposiciones generales.

Art. 119. Los empleados de las Inspecciones tendrán 
siempre muy presente la importancia y gravedad de sus 
cargos, y por lo tanto deben estar penetrados de que 
las faltas que en otro servicio serian leves serán consi
deradas siempre como graves por las consecuencias que 
pueden ocasionar. En c_te concepto, ¿u deber exige la 
más exquisita vigilancia, la mayor exactitud en cumplir 
las órdenes que reciban y en todos los detalles del ser 
vicio  ̂ mucha firmeza en su pr ceder, y al ■ mismo tiempo 
la más esmerada atención con el público y con los de
pendientes de las empresas.

La observancia de esto preceptos, y el buen criterio 
pira apreciar con exactitud En hechos, serán tomados en 
cuenta por los Jefes para propj ier á h  Superioridad las 
ventajas á que deben aspirar os que se distingan.

Art. 120. Todos los empleados serán responsables de 
sus actos; pero muy particularmente respecto á la exac
titud y veracidad de h s  datos, noticias y resultados que 
produzcan en cumplimiento de su deber.

Art. 121. Los funcionarios de las Inspecciones pueden 
penetrar en las diversas dependencias de las estaciones, 
exceptuando únicamente tas destinadas á habitaciones 
privadas de los empicados.

Art. 122. Se abstendrán de dar por sí órdenes á nin
guno de los dependientes de las empresas, limitándose á 
hacerles notar las faltas que observen.

Art. 123. Ningún empleado podrá separarse del pun
to, trozo ó sección que le esté señalado como de residen
cia ordinaria sin la competente licencia.

Art. 124. Las solicitudes de licencia de los Vigilantes 
serán cursadas é informadas por el respectivo Ayudante 
y por el Jefe de la división.

Igualmente lo serán las de los Celadores; pero el In
geniero Jefe de la división oirá siempre al Inspector es 
pecial de la demarcación ántes de elevarlas á ía Direc
ción general.

Las de los Comisarios por el Inspector especial de quien 
dependan , y por el Inspector primero.

La concesión de licencia á cualquiera de estos emplea
dos será siempre comunicada á los Jefes de ambas Ins
pecciones.

Art. 125. El Jefe de la división podrá dispensar á los 
Vigilantes, y el Inspector primero á los Comisarios, la 
asistencia al servicio por un plazo que no pasará de vein
ticuatro horas; pero los Celadores necesitarán el permiso 
de uno y de otro.

Art. 126. La falta de asistencia al servicio de todo un 
dia sin el competente permiso ó causa suficiente debida
mente justificada será bastante para que se proceda á la 
separación del empleado. Si la falta fuese motivada por 
enfermedad, deberá esta ser acreditada con certificación 
de facultativo dentro de los tres primeros dias.

Art. 127. La que no llegue al dia, y cualquier descui
do en la vigilancia, se castigará con privación de sueldo 
desde uno á ocho dias , á propuesta del empleado supe
rior que haya notado la falta.

Estas multas se harán efectivas en el papel corres
pondiente por el Jefe de la división ó por el Inspector 
primero, según que la falta corresponda al servicio enco
mendado á uno ó á otro, debiendo ser propuesto para la 
separación todo empleado que haya sufrido tres multas de 
esta especie, así como los que cometan faltas de subordi
nación para con sus Jefes.

Art. 128. Igual castigo recaerá sobre los que después 
de una reprensión y una multa reincidan en alguna falta 
en sus relaciones con los dependientes de la empresa, siem
pre que se justifique que se han excedido de sus facultades, 
ó que no han procedido con la atención y urbanidad de
bidas.

Art. 129. La pérdida de cualquiera délos documen
tos que cada empleado debe couservar en su poder se 
castigará también con multa del importe del sueldo de uno 
á ocho dias, según la importancia de los que se le extra
viasen.

• Art. 130. Se tendrá presente para los ascensos en las 
vacantes que ocurran en las clases superiores á aquellos 
empleados que cumplan con celo é inteligencia, siendo en 
este caso preferidos los que interinamente estén ya des
empeñando el cargo á que corresponda la vacante.

Ar t. 431. A los empleados que les ocurriese alguna des
gracia en actos del servicio, por ia cual queden imposibi
litados de continuar desempeñándole, se les recomendará 
eficazmente para la recompensa á que se hubieren hecho 
acreedores.

Art. 132. En todos los actos del servicio, y particular
mente en las estaciones, trenes y vias , es obligación pre
cisa para todos los empleados presentarse con el uniforme 
y distintivos que les correspondan.

Art. 133. Para el mejor desempeño de sus funciones, 
podrán viajar los diversos empleados de ámbas Inspec
ciones en toda clase de trenes ó máquinas solas.

Art. 134. Cuando algún empleado de cualquiera de 
las dos Inspecciones fuese dado de b a ja , entregará á su 
Jefe inmediato todos los efectos que hubiese recibido, 
así como los oficios , minutas , borradores de partes y 
demás documentos que obren en su poder referentes al 
servicio.

Art. 135. Para los Ayudantes del cuerpo auxiliar fa
cultativo de Obras públicas ó temporeros rigen especial- 
meníe las disposiciones disciplínales dei reglamento de 12 
de Abril de 1854.

Art. 136. La conducción de la correspondencia oficial 
entre los diversos empleados de las Inspecciones será 
encomendada á los Jefes de los trenes, sin perjuicio de 
los casos particulares ó extraordinarios en que los Jefes 
de las Inspecciones dispongan remitirla por el correo ó 
por medio de ios Celadores ó Vigilantes suplentes.

Art. 137. Cuando empalmen líneas cuya vigilancia 
corresponda á los diversos Jefes de división ó Inspectores 
primeros, en términos de que no haya entre ellas solu
ción de continuidad para el servicio del público , ó que 
los accidentes de la explotación de una puedan trascen
der á la de la o tra , se entenderán entre sí los respectivos 
Jefes , ya facultativos ó administrativos, según el caso, 
para corregir cualquier abuso de que alguno de ellos tu
viere noticia y mejor satisfacer las necesidades del pú
blico.

Art. 138. Con el objeto de ganar tiempo, y sin per
juicio de los partes oficiales que deben dar por escrito, 
se recomienda á los Jefes de las Inspecciones que inme
diatamente que tengan noticia de algún accidente de gra
vedad en sus respectivos cometidos se apresuren á dar 
en persona parte verbal á la Autoridad correspondiente 
siempre que les sea posible, y cuando no por medio de 
otro empleado. Los que residan en Madrid darán además

igual parte á la Dirección general de Obras públicas , y 
los que residan en provincias un parle telegráfico.

Art. 139. Cuando circunstancias excepcionales lo hi
ciesen necesario á juicio del Jefe de la Inspección facul
tativa , podrá este disponer que dentro de sus respecti
vas demarcaciones acompañen los Celadores los trenes 
que designe en los puntos de la línea que exijan obser
vación ó precauciones especiales, dándoles al efecto las 
instrucciones necesarias.

Art. 140. Para certificar la torna de posesión, y para 
los demás efectos do la Real orden de 25 de Octubre de 
1850 y Reales decretos de 23 de Noviembre de 185! y 18 
de Junio de 1852, relativos al ingreso y haberes de" los 
empleados, se considerarán los Ingenieros Jefes de las 
divisiones como Jefes de ios Celadores y Vigilantes, y los 
Inspectores primeros como Jefes de los segundos y terce
ros y de los Comisarios.

Aprobado por S. M.— Madrid 10 de Abril de 18 6 2 .=  
Vega de Armijo.

FORMULARIOS

PA RA LOS ENCARGADOS D E  LA INSPECCION ADM IN IS T ft ATI VA 

DE F E R R O - C A R R I L E S .

FORMULARIO NÚM. 1.°

P ara  partes de accid en tes , delitos y noticias de cualquier 
naturaleza.

A las (expresión de la hora) de   (la fecha) y en
el kilómetro metros del ferro-carril de á  (ó tal
estación , designando además el sitio con su nombre vul
gar, si tiene alguno) (aquí el hecho que se participa
indicado en la forma más clara y sencilla posible, con 
expresión de los muertos ó heridos , caso de haberlos , y 
con designación de los nombres, profesión y domicilio de 
los que aparezcan culpables, si los hubiere, y de las per
sonas que puedan testificar sobre el accidente). (A conti
nuación se manifestará si se ha interrumpido el servicio 
ó la explotación, por cuánto tiempo, y si se han removido 
los obstáculos que á ello pudieran dar ocasión). (Se ex
presará si se han extendido algunas diligencias, si ha ha
bido detención de personas ó denuncia , y en eMe caso 
ante quién se ha presentado , y al cabo de cuántas horas, 
contadas desde el accidente).

Lo que participo á V. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. muchos años. (Fecha). (Antefirma). 
(La clase á que pertenezca).

Firma y lúbrica.
Sr. Celador, Comisario, Ayudante ó Alcalde constitu

cional de &c. &c.

Cuando lo que se participe no sea desde luego denun- 
ciable, se suprimirá todo lo que en este formulario se re
fiere á culpables, diligencias y denuncia.

FORMULARIO NÚM. 2.°

Para el requerimiento á la fu erza  pública .

El que suscribe (la clase á que pertenece, Vigilante, 
Celador &c.) en el desetppeño da sus deberes sobre el
forro-carril de á ...................kilómetro metros
(ó tal estación); y necesitando del auxilio de la fuerza con 
motivo de (la naturaleza del suceso ocurrido y el número 
de los perpetradores), ruega al Comandante de (el puesto, 
pareja ó guardia á que se dirijU le preste inmediatamente 
su apoyo con la fuerza de que pueda disponer.

Dios guarde á V. muchos años. (Fecha y firma).
Sr. Coiqandaído de.........

FORMULARE.: NÚM. 3.°

Paro h s  inform aciones su m arias .

Eu ol ferro-carrd ¡le 4  kilómetro............
metros í̂ó tal esl c ion , designando el sitio por su nombre
vulgar si lo tiene), á las (la expresión de hora) de (dia
y año), el Comisario que suscribe echó de ver (ú oyó ó 
supo) por el Vigilante (ó Celador de ¡ (aquí consig
nar con toda fidelidad y con la posible sencillez el hecho 
tal como se haya percibido), con lo que procedió á . . . . . .
(indicar el auxilio que se prestí), o lo que se hizo para 
precaver los peligros que pudieron resultar); y después, 
habiendo oído sobre los acontecimientos (ó hechos) refe
ridos á D. N. N., vecino do (los nombres y domici
lio de !os que declaren, con una reseña fiel de sus decla
raciones, las cuales versarán únicamente acerca de h s  
circunstancias que tengan una relación inmediata can la 
culpabilidad que deba perseguirse; en cuanto lo permitan 
las circunstancias se procurará que los que declaren 1c 
h3gan separados, y se tomará declaración á los que apa
rezcan complicados antes do los que figuren simplemente 
como testigos); atendiendo á lo grave de las ocurrencias 
(ó á la naturaleza dei exceso) sobre que estas diligencias 
recaen, detuve a D. F. de T. (aquí los deleoidos) para po
nerle á disposición de la Autoridad, juntamente con esta 
sumaria-iüformacion, que firmo en fe de su verdad, con 
los que al pié aparecen en la fecha arriba mencionada (si 
alguno de los que hubiesen declarado no firmase, se ex
presará el motivo.)

Firma y rúbrica. (A continuación las de los demás.)

Cuando no hubiese detenidos, se suprimirá lo que les 
hace relación.

Esta diligencia podrá suspenderse cuando las circuns
tancias obliguen á ello, y en tal caso se expresará el mo
tivo que hubiere para ello, el momento en que se veri- 
fiqre la suspensión y el en que vuelva á continuarse.

Cuando concurran en un mismo suceso y lugar con 
los empleados de ia Inspección administrativa que hayan 
comenzado á extender esta información otros superiores, 
se consignará así, con expresión del momento en que su
ceda, y se continuará la misma diligencia por el supe
rior en gerarquía, el que la firmará io mismo que todos 
aquellos que hubieren contribuido á su formación. Si 
concurriese alguna Autoridad de las del lugar, ó que 
ejerciese en él mando ó jurisdicción, se cerrará la dilh 
gencia, con expresión del motivo y del momento, entre
gándosela para que continúe los procedimentos.

Oficio trasm itiendo la  inform ación su m aria .

Tengo el honor de pasar á manos de V. la informa
ción sumaria que he extendido e n .................(la fecha, día
mes y año), sobre (los hechos ocurridos) en el ferro-carrií
de á  kilómetro metros (ó tai estación,
designando el sitio por su nombre vulgar, si tiene aUuno), 
y en los que aparecen complicados D. F. de T. (aquí los 
detenidos) que en concepto de detenidos pongo á la dis
posición de V.

Lo que por duplicado le participo , esperando se ser
virá devolverme este con su firma y expresión dei mo
mento en que le hago dicha entrega para mi resguardo. 
Dios guarde á V. muchos años. (Fecha.)

Antefirma ( clase á que pertenece.)

(Firma y rúbrica.)
Sr. Alcalde constitucional de.....

No habiendo detenidos , se suprimirá lo que se les re
fiere.

Si el asunto fuese de reconocida gravedad , y el Juz
gado de primera instancia estuviese próximo, se le remi
tirá directamente la información.

Además de esto se pasará el parte correspondiente al 
superior inmediato para que este 1o haga al Gobernador 
de la provincia , y en su caso á los Jefes de las demás 
Inspecciones. (Formulario núm. 1.°)

Aprobado.=Madrid 10 de Abril de 1862. =  Vega de 
Armijo. °

Relación de las m aterias á  que deberán referirse los partes t
estados y noticias que d irijan  á  sus superiores los fu n 
cionarios de la Inspección facu ltativa .

1.° Servicio de agujas.
2.° Servicio de las barreras.
3.° Circulación de máquinas no autorizadas.
4.a Introducción de wagones montados sobre ruedas 

de hierro fundido en los trenes de viajeros.
5.° Circulación de coches no autorizados.
6.® Número de asientos que debe haber en cada 

coche.
7.° Numeración de todo el material móvil.
8.® Estado del mismo.
9.® Formación de los trenes.^
10. Trasporte de materias peligrosas.
11. Trasporte de diligencias y demás carruajes sobre 

trucks.
12. Comunicación de los guarda-frenos con el ma

quinista.
13. Alumbrado de los trenes.
14. Medidas relativas á la salida de los trenes.
15. Servicio de las señales de paradas ó alto, y de dis

minución de velocidad á la llegada de las estaciones y 
sobre la via.

16. Paradas sobre las vias de circulación ó fuera de 
los apartaderos y estaciones.

17. Medidas especiales relativas á la circulación de los 
túneles y sobre los planos inclinados.

18. Velocidad de ios trenes en marcha y duración de 
los trayectos.

19. Salida y  marcha de los trenes extraordinarios.
20. Vigilancia de la via y señales destinadas á asegu

rar la marcha de los trenes.
21. Medidas de seguridad que tienen que observar los

maquinistas al aproximarse á las Citaciones y puntos 
ligrosos. " 1

22. Señales de las estaciones.
23. Admisión sobre las máquina? de personas extra 

ñas al servicio.
24. Servicio de las máquinas de auxilio y de reserva 

y de los wagones de socorro.
25. Accidentes.
26. Alteraciones de las horas de salida y llegada.
27. Conservación de ia via y sus dependencias.
28. Alumbrado de los pasos á nivel.
29. Observación de las medidas de precaución pre^

critas para los casos de reparación de las vias y servicio
accidental sobre la via.

30. Observaciones diversas.
Apiobado.=Madrid 10 de Abril de 1862.

Relación de las materias á que deberán referirse los par„
tes, esta los y nAicias que eleven á sus Jefes los funcio^
navios de la Inspección administrativa y mercantil.

1.° Servicio de los patios que dependen de las esta
ciones.

2.® Alteración de las horas de llegada y salida de los 
trenes.

3.° Percepción de tarifas no autorizadas.
4.® Condiciones particulares consentidas por las com

pañías á determinados remitentes.
5.® Fijación permanente de los cuadros de tarifas y 

gastos accesorios.
6.® Expedición de mercancías, animales y objetos de 

todas clases por el orden de los números de registro.
7.® Composición de los trenes eu lo concerniente á la 

naturaleza de los coches.
8.® Quejas y reclamaciones dei público referentes á la 

explotación comercial.
9.® Fijación de los reglamentos y cuadros de servi

cio &c.
10. Medicamentos y cajas de socorro.
11._ Introducción en el recinto de la via de personas 

extrañas al servicio.
12. Quejas y reclamaciones de los viajeros.
13. Delitos ó faltas cometidas contra la seguridad de 

la via ó de los trenes, y en general cuanto se refiere á 
la policía criminal.

1 L Observaciones diversas.
Aprobado.=Madrid 10 de Abril de 1862.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Mayo de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de la Coruña y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
la misma, por Pedro Varela con Manuel Fernandez y el 
Ministerio fiscal, sobre que se le concediese el beneficio de 
litigar corno pobre:

Resultando que propuesta demanda por Manuel Fer-  
n mdez contra Pedro Varela y otros pidiendo la partición 
de ciertos bienes, solicitó este en 27 de Diciembre de 1859 
que con citación de todos los interesados se le recibiese 
justificación de su pobreza para  litigar como r ic o , y que 
Iveho se le habilitase para utilizar los beneficios del ar
ticulo 181 de la ley de Enjuiciamiento civil,  alegando al 
efecto que los bienes que cultivaba , después de satisfe
chas las pensiones y contribuciones, no le dejaban de 
producto anual líquido más de 100 ferrados de maíz; 
que del ganado que criaba no sacaba al año más de 400 
f ales  f por lo que y por hallarse cargado de deudas , sus 
r mt< n no equivalían al doble jornal de un bracero:

Re ■;'Lando que impugnada por Fernandez la preten
sión da Varela , que negó los hechos en que la fundaba, 
y oid > • I Promotor fiscal, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 3 de Marzo de 1860, por la que en vis
ta de Lis pruebas articuladas por una y otra parte de
negó á Varela la defensa por pobre, y le condenó al pa
go de las costas y al reintegro dei papel correspondiente, 
que resultase invertido:

Resultando que habiendo confirmado eon las costas 
esa sentencia la Sala tercera de la Audiencia de la Coiu- 
ña por la que pronunció en 3 de Julio siguiente, inter
puso Varela recurso de casación, fundado'en ser contra
ído dicho fallo á lo dispuesto en el art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y á la doctrina consignada per este 
Tribunal Supremo en la sentencia de 27 de Junio de 1859, 
toda vez que hallándose justificado que el recurrente no 
disfruta la renta anual que fija la ley para poder consi
derarle como rico, se le ha negado el beneficio de la de
fensa por pobre y se lia fallado también al art. 41 de la 
instrucción de 1.® do Junio de 1851 sobre el uso del pa
pel sellado, y al encargo hecho por e:fie Supremo Tribu
nal en su Real sentencia de 7 de Diciembre de 1859, por 
no haberse dado intervención al Administrador de la Ha
cienda pública :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio :

Considerando que no encontrándose el recurrente en 
ninguno de los casos especiales que marca el art. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil,  según la apreciación que 
la Sala sentenciadora ha hecho de los datos y pruebas 
testificales que las partes han suministrado, al denegarle 
el beneficio de pobreza no ha infringido el citado artícu
lo , ni tampoco ias demás disposiciones que se citan y 
están en perfecta armonía con el mismo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Pedro Vare
la , á quien condenamos en ias costas y ó la pérdida de 
ia cantidad por ia que prestó caución ; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de la Coruña con la certificación 
correspondiente , y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin.=»Antero de Echarri.=Joaquin de Palma 
y Vinuesa.=aPedro Gómez de Hermosa. =  Pablo Jiménez 
de Palacio.— Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Ilmo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
la fecha , de que certifico como Secretario. de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Mayo de 1862.«=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general 

del Registro de la Propiedad.
Habiéndose creado por Real orden de 1.® del corriente 

un Registro de la Propiedad en la Mota del Marqués, de 
cuarta clase, con fianza de 4.000 rs., en el territorio de 
la Audiencia de Valladolid, y al objeto de proveer el mis
mo, se hace saber á los que aspiren á é l ,  por creerse 
con las cualidades necesarias para obtenerlo , que dentro 
de los 30 dias siguientes á la publicación de eMe anun
cio presenten sus solicitudes documentadas á S. M. por 
conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 7 de Mayo de I862.— E1 Director general, R o 
mero Ortiz.

Dirección general de Loterías.
0

Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han  cabido  
los 30 prem ios m ayores de los  1:280 que com prende el 
sorteo de este d ia ,

P R E M I O S .
NÚM EROS. Ps. f s . A D M IN IS T R A C IO N E S .

23.005 50.000 Valladolid.
30.366 16.000 Santander.
i 5.697 8.000 Alicante.
19.826 4.000 Cádiz.
21.193 2.000 Madrid.

5.476 1.000 Lugo.
11.291 1.000 Alicante.
5.151 1.000 Sevilla.

30.109 1.000 Barcelona.
26.986 1.000 Idem.

189 1.000 Orense.
21.458 1.000 Bilbao.
27.333 1.000 Oviedo.

5.119 1.000 Barcelona.
16.876 1.000 Madrid.

7.159 1.000 Cádiz.
6.772 1.000 Madrid,

17.719 1.000 Sabadell.
24.641 1.000 Bulajoz.
15.661 I.OuO Barcelona.
12.250 1.000 Bilbao.
16.390 1.000 Velez-Málaga.
20.987 1.000 Cádiz.

6.309 1.000 Murcia.
19.470 1.000 Barcelona.
7.956 1.000 Madrid.
5.291 1.000 Puenteáreas.

17.514 1.000 Cádiz,
230 1.000 Valencia.

4.422 1.000 Calatayud.
Madrid 10 de Mayo de 1862.



prospecto del so rteo  que se ha de ce leb ra r en M adrid  
el d ia  24 de Mayo de 1862.

Consta rá  de 2o.000 b i l l e te s  al p re c io  d e  600 r s .  d is
tr ibuyéndose 562.500 p esos  en 1.264 p re m io s ,  de la m a
nera s ig u ie n te :

p r e m i o s . p e s o s  f u e r t e s .

1   100.000I d e ....................................................  50.000
1 d e ....................................................  30.000
* d e ....................................................  12.000
' d e ....................................................  10.000
1 d e ....................................................  8 000
< d e ....................................................  6.000

*°0 d e ................... 1.000....................  100 000
30 d e ..................  5 00 ...............  25.000
*0 d e ..................  400 ................ 16.000

d e ..................  200 ................ 212.600
2 aproximaciones de 1.000 u n a ,  al

n ú m e ro  a n te r io r  y p o s te rio r al 
q u e  o b te n g a  el p re m io  de  100 .000
pesos fue r te s .  .............................  2.000

2 idem de 450 para los núm eros 
an te rior  y posterior  al premio de 
50.000 ps. fs........................................  900

4*26 i  562.500
Los bil letes es tarán  d iv id idos  en  décimos, que se ex

penderán á 60 rs. cada uno en  las A dministraciones de la Renta desde el dia 11 de Mayo.
 ̂ Al dia siguiente de ce lebrarse  el sorteo  se d a rá n  al 

público listas de los n úm ero s  que  consigan premio, ú n i 
co documento  por el que se efec tuarán  los pagos, según  
lo p reven ido  en el ar t .  28 de la in s trucc ión  v igen te  "de
biendo reclam arse  con exhibic ión de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pag a rán  en 
las Administraciones en q u e  se ven dan  los bil le tes en  el 
momento en  que  se p re sen ten  para su  cobro.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte .

Se entiende que si saliese premiado el núm ero  1, su 
anterior es el núm. 25.000 ; y si fuese este el agraciado, 
el billete num. 1 será el siguiente.

El Director genera l ,  Manuel María Hazañas.
En los sorteos celebrados en este d ia ,  con arreglo á lo 

dispuesto en Real o rden de 19 de Febrero  ú lt im o, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las h u é r 
fanas de mili tares ,  Milicianos nacionales y patriotas,  y  
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte ,  han  salido agraciadas las s ig u ie n te s :

Huérfana.
Doña Rosalía Simón, hija de D. Paulino, Miliciano n a 

cional de Torrenueva , muerto en  el campo del honor.
Doncellas.

Carmen González de Baltasar, del Hospicio.
María Parra  y Ramos de Calixto, de id.
Cándida del Amo y Saus de Tomás, de id.
María Estéfana de Elena, del Colegio de la Paz.
Teresa Purgal de F e rm in ,  de id.
Madrid 10 de Mayo de 1862.

El dia 13 d : l  actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la R e n ta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción"á 
las bases que estaran de manifiesto en la Teneduría de libros de la citada oficina general.

Los suje tos qu e  qu ieran  in teresarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes  que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallarán  
también á disposición de los mismos en la propia T e n e duría. r

Madrid 10 de Mayo de 1862 .=P . O . , Martínez.

Tribunal de oposiciones
a las cátedras de Elementos de Derecho m ercantil y penal, 

vacantes en las Universidades de Barcelona, Valencia 
y  Santiago.

El lunes , dia 12 del actual y sucesivos, á las tres de 
la t a r d e , se verificará en el salón de grados de la Facu l
tad de Derecho el tercer ejercicio de oposición á las refe
ridas cátedras,  ac tuando los opositores en el orden si—' guíente:

Primera terna.— D. Cayetano Población Fernandez Don José Laso y Medina y ü. Manuel Perez San tam arina .
Segunda le rna .— D. José López Romero, D. Tomás Alvarez Martínez y D. Augusto Comas.
Terceia terna. D. Joaquín Vellenda v Vázquez Don 

Antonio Canais y Llinas y D. Eduardo Serrano Fatigati.
Cuarta te rna .—D. Manuel Tarrasa y Romans , i). Ma

nuel Duráii y Ras y D. José María Llopis y Domínguez
Quinta te rna .— D. Venancio Moreno Pablos , D. An«el 

Crenuet y Guillen y D. Bienvenido Oliver y E'doller *
Sextai te rna.— D. Francisco Viianova y SabbieV Don 

Manuel Blasco y Maíres , y D. Luis Serra y Clausell.
Lo que  por acuerdo del T ribunal se anuncia para co 

nocimiento de los interesados = E l  Vocal Secretario  Benito Gutiérrez. ’

Alcaldía constitucional de Salamanca.
En cumplimiento  de lo prevenido en el a r t  2 0 del 

Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , se  anunc ia  por 
termino de un  m es ,  que se con tará  desde el dia que ten^a 
efecto la inserción de este en la Gaceta de Madrid el r e 
mate en pública licitación para la construcción de 500 
varas cuadradas de aceras de piedra de Valdemierque ó 
de otro punto que reú n a  las condiciones necesarias que 
se colocarán en las calles de esta c a p i ta l , todo con sm e-  
cion al pliego de las facultativas y económicos que a p ro 
bado por el Sr.  Gobernador civil de esta provincia se h a 
lla de manifiesto desde este dia en la Secretaría de la M u
nicipalidad para conocimiento de los licitadores.

Salamanca 2 de Mayo de 1862.=Cláudio Santana.
2460

Condiciones facultativas y económicas para la construcción 
de 500 varas de aceras en las calles de esta ciudad á que 
se refere el precedente anuncio.

FACULTATIVAS.
. L a Las obras consisten en la saca , desbaste, co n d u c -  

clon̂ , labra  y asiento de 500 varas cuadradas de aceras.
2 .a La piedra será d é la s  canteras de V aldem ierque, ó 

de cualquiera otra que á ju ic io  del Arquitecto y de la c o 
ncisión reúna  las condiciones necesarias.

3.a Las aceras se colocarán en las calles que designe la 
comisión del ramo , labrándose todas sus juntas  con cin
cel y á escuadra, y sus paramentos superiores  con pico v a nivel.

Los puntos en que se han de sen tar  las aceras se 
rán desenchinarrados por cuenta del co n tra t i s ta :  las r a 
santes para su colocación serán marcados previamente 
Por el Arquitecto, y el asiento de aquellas será sobre t i e r -  
ra calzadas de piedras.

5.a La saca de chinarlos  y escombros excedentes y  la 
reparación del enguijarrado será de cuenta del A yun tamiento.

6.a Antes de emplearse la piedra será reconocida por 
Arquitecto ; adviniéndose que no será de recibo n i n 

guna que tenga pelos ,  esté sentida ó desportillada.
'Y No se admitirá tampoco ninguna piedra sin  el g r u e 

so de cinco pulgadas cuando ménos, y el ancho de una 
Y?ra la mayor p a r te ;  pudiéndose admitir alguna de ine
r v a r a :  su  largo será el mayor posible, no adm itiéa-  
a°se ninguna que baje de dos pies.

Salamanca 9 de Abril de 1361=W .° B.°=Giáudio San-  
ana.=Tom ós Francisco de Cafranga,
A d ic io n es  económicas para la construcción de 500 varas 

de aceras en las calles de esta ciudad.
e l ! /  ^  precio máximo para la admisión de p ostu ras  es 
, de 30 rs. vara c u a d ra d a , efectuándose el remate en  
avor del que más baja hiciere; no admitiéndose, una  vez 
®rniinado el remate único q u e  h a b r á ,  proposiciones ni 

¿j°ras ningún género.
en*/ >Las 500 varas de aceras se dar  colocadastodo el mes de Julio de este año.
. Para ser admitidos ios licitadores deberán  p re se n -  

r el correspondiente documento justificativo de haber  
Asignado en  la Depositaría de propios la cantidad de 200 
ales vn. para responder del cumplimiento del contrato, 

na ^ icho depósito será devuelto en el acto de te rm i-  
tanfG ^  r('mate a l°dos los licitadores, excepto al r e in a -  

e> a qu ien  se re tendrá  hasta que  haya colocado u n  
Alero de varas de acera por el que  deba percib ir  igual u*ayor suma.

suc ^ ad° este 9aso> se devolverá el depósito, y los pagos 
menSlV° S *]aran siempre al final de cada semana en 
ras n r Car*tidad que á la que ascienda el número de va-  
l0 'dirUet ya Pr ^Y*a certificación del Arquitec-

5.a Será de cuenta del contratista  el pago del papel 
sellado q u e  se invierta  en este expediente.

6.a Es requisito indispensable que  el remate efectuado 
coq arreglo á las precedentes indicaciones merezca la 
aprobación superior  del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia.

Salamanca 10 de Abril de 1862.«=Cláudio Santana.

Junta provincial de Instrucción pública  
de la provincia de León.

Con la competente autorización del Sr. Gobernador de 
la provincia, se sacan á pública subasta las obras de ca r 
pintería , a lbañ iler ía ,  p in tura  y empapelado que deben 
ejecutarse en este Insti tu to  provincial de segunda en se 
ñ a n z a , presupuestas respectivamente en las cantidades 
de 2.833, 2.414 y 1.306 rs.

La subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente , á las 
once de su m añana , en el despacho y ante el Sr. Gober
nador de la provincia , con asistencia del Director de d i
cho establecimiento y de los Vocales de esta corporación 
q ue  al efecto designe la misma , y  con sujeción á los 
planos, presupuestos y condiciones que desde esta fecha 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del indicado es
tablecimiento para conocimiento de las personas que d e 
seen in teresarse en la licitación.

Las proposiciones (que podrán hacerse en globo á to
das las obr¿is indicadas ó separadamente á las de cada cla
se) se presentarán-en pliegos cerrados ,  arregladas estric
tamente al adjunto  modelo, y se en tregarán  en el acto 
duran te  la primera media h o ra ,  trascurrida la cual se 
declarará cerrado el plazo para su  admisión y se proce
derá al remate.

Para tomar parte  eh la subasta es necesario acreditar 
haber consignado en la Depositaría de fondos prov inc ia
les la cantidad de 100 rs. por cada una de las tres in d i 
cadas clases de obras que la proposición abrace.

León 4 de Mayo de 1 8 6 2 .=  El Presiden te ,  Genaro 
Alas.—Benigno Reyero, Secretario. 2494

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio  inserto

en el Boletín oficial de la provincia d e  n ú m  , y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la construcción á todo 
coste de las obras del Instituto provincial de León queden 
dicho anuncio se expresa , se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las de ( aq u í  la clase de obras ) ,  con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e  (A q u í la  proposic ión que se
haga ,  admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propues
ta en la que  no se exprese de term inadam ente  la cantidad, 
escrita en  le tra ,  por la que el proponente se compromete 
á la ejecución de las obras que  su proposición abrace.)

(Fecha y firma del proponente.)

  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Sancho de Lezcano, Juez de paz de esta ciudad 

y ejerciente la Judicatura de pr imera instancia de este partido.
P or el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 

pregón á Santiago Baró Pascual y José C a b ré , que en el m es de 
Julio del año último estuvieron trabajando  en las obras del t ú 
nel núm. 2 de la sexta sección de la via férrea  de M adrid á 
Zaragoza, para que en el térm ino de nueve dias com parezcan 
en las caíceles de este partido de rejas adentro á responder á 
los cargos que les resultan en causa pendiente en este Juzgado 
sobre hurto de prenda» de Juan Aimeric y José B onastre; con 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá el procedim ien
to en su rebeldía, y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatpyud á 26 de Abril de 1862.=M anuel Sancho de 
Lezcano.— Por su mandado, Fabian Juan López. 2328

En v irtud  de providenei del Sr. D. Antonio M ana de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano de n ú 
mero de la misma D. Vicente Callejo Sanz , dictada en los autos 
de testam entaría de D. Lorenzo Calvo y  M ateo, á instancia de 
los herederos del mismo, mediante á no haber estos admitido 
las proposiciones hechas po r el rem atante en la anterior subasta, 
se saca nuevam ente á pública subasta la casa denominada de Fi
lipinas, sita en esta villa y su calle de C a rre ta s , señalada con 
ios números 20 antiguo, 14 m oderno, de la manzana 206, con 
accesorias á la plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre 
una área  plana, que com prende 2-1.602 piés 75 centím etros cua
drados superficiales, ó sean 1.669 m etros 36 centímetros cuadra
dos, y ha sido tasada por los Arquitectos de la Real Academia 
de San Fernando D. W enceslao Gavina y O. Francisco de P. G u
tiérrez en la cantidad de 4.177.530 rs. vn. á re b a ja r caigas.

Y para su remate se ha señalado el dia 19 de Mayo próxim o 
venidero, y hura d é la  una del mismo, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz; adv ir
tiéndose que no se adm itirá postura que no cubra la tasación, y 
que la subasta será libre de gastos respecto á las cuatro novenas 
partes correspondientes á los herederos menores, y que en la E s
cribanía del actuario, sita en la calle Mayor, núm. 95, cuarto p rin 
cipal , se facilitarán á los que quieran interesarse en dicha subas
ta los datos que deseen adquirir.

M adrid 26 de Abril de 1862.=E1 Escribano del núm ero, Vi
cente Callejo Sanz. 2471— 1

A voluntd de su dueño y en v irtu d  de providencia del se
ñor D. Pedro  Borrajo de la B andera , Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo de esta c a p ita l , refrendada por el Es
cribano de su núm ero D. Manuel Caldeiro, se saca á pública su
basta una posesión cercada, titulada Nuestra Señora de las M er
cedes, sita en la inmediata villa de P in to , de 11 fanegas próxi
mamente de cabida, con h u e rta , ja rd in , árboles frutales y  de 
sombra, tres no rias, estanques, fuentes, casas principales y  acce
sorias, c o r ra l , palomar y dem ás, tasada en 438.724 rs. á rebajar 
cargas.

Para  su rem ate se ha señalado el dia 12 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Ju ez , sita 
en el piso bajo de la te rrito ria l, en cuyo acto se adm itirán  las 
proposiciones qne se hicieren. 2293—2

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y an - 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de 
esta c ap ita l, refrendada po r el Escribano de núm ero D. Ig n a 
cio Palomar, se hace saber que por dicho Juzgado y  Escribanía 
se ha despachado mandamiento de ejecución contra les bienes de 
D. Francisco Espinosa de los Monteros po r la suma de 4.600 re a -  
es vellón que es en deber y le reclama D. Domiügo Gutiez Del
gado, de esta vecindad, procedentes de un pagaré; con cuyo m an
damiento, mediante á ignorarse la actual residencia del deudor, 
y  de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo dol 
art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil se le ha requerido al 
pago por medio de cédula entregada al Excmo. Sr. Alcalde C o r
regidor de esta corte, dónde ha tenido su últim a residencia.

M adrid 3 de Mayo de 1862.==Ignacio Palomar. 25! 5

D. José María Casas y M iranda, Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presen te se cita , llama y emplaza á los parientes 
de D. Luis de Sola H ernández, natural y vecino que fue de es
ta c iu d ad , de la que se ausentó para  el servicio de las armas á 
fines del siglo pasado , sin que se haya podido averiguar su p a 
rade ro , para que en el término de 30 dias com parezcan en este 
Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos como h e 
rederos abintestato dei referido D. Luis de Sola, que se p re su 
me haya m uerto ; pues así se ha m andado en expediente que se 
instruye á instancia de D. José , D. Domingo, Doña Angustias y 
Doña María Luisa Sánchez Morales, de esta vecindad, sobre que 
se les declare herederos abintestato del D. Luis de Sola , m e
diante á haber justificado ser parientes de consanguinidad del 
mismo en tercer g ra d o ; apercibidos de que trascurrido  dicho 
plazo sin efectuarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Baza á 28 de Abril de 1862.—José María Casas y 
M iranda.= P or mandado de 5. S,, Antonio G erardo Sanz. 2518

Licenciado D. M elquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p rim e
ra  instancia de esta villa de Potes y  su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco de Lerin, 
natural del pueblo de P em b es, de este partido , ausente de in 
cierto paradero , para que dentro de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del G ob ierno , se presente 
por sí ó por medio de apoderado legitimado en forma á usar del 
derecho de que se crea asistido en el juicio voluntario de testa
m entaría á bienes dejados por su padre D. Márcos de Lerin , v e 
cino que fué del mismo P em b es, que ha sido provocado por Doña

lo n b ia  Calvo y D. Víctor Lerin ’ viuda é hijo respectivo del ú l
timo.

Dado en Potes á 3 de Mayo de 1862.=M elquiades de Rozas 
y A zuela.=Por su mandado, Domingo Perez de Celis. 2519

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta c o rte , y  Juez de prim era 
instancia del distrito del B arqu illo , refrendada del Escribano de 
núm ero D. Atanasio V entura y Ramos, se cita , llama y emplaza 
á D. José María Ballestee, que ha residido en la calle de los Es
tudios , números 5 y 7 , piso entresuelo , y  cuya habitación se 
ignora en el d ia , á fin de que en el térm ino de ocho dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía para oír un requerim ien
to y  citación á virtud de un exhorto del Sr. Juez del distrito de 
Serranos de la ciudad de Valencia; bajo apercibimiento de que 

i no haciéndolo se darán por evacuadas dichas diligencias y le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1862.— Atanasio V entura Ramos. 2535

En los autos de testam entaría necesaria que en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte y Es
cribanía de D. Cipriano Perez ¿o siguen sobre los bienes queda
dos al fallecimiento de D. José García V arela, vecino y  E scriba
no que fué de esta corte, so ha m andado á instancia d é lo s  
acreedores á la misma celebrar junta general convocándose á 
todos los que se crean con derechas á referidos bienes; señalán
dose para su celebración el dia 23 de! corriente, á las tres de su ! 
tarde, en la audiencia del Juzgado, compareciendo dichos in te
resados por sí ó por medio de representan tes con poderes para 
convenir y transig ir en los puntas que en dicha jun ta  inicien.

Madrid 3 de Mayo de 1862.=Fernandez.=C ipriano Perez.
2536

Licenciado D. José García H erraiz, Caballero de la Real|y d is
tinguida Orden española de Cárlos III y Juez de p rim era  instan
cia de esta villa y su partido.

P or el presente c ito , llamo y  emplazo á* todos los que se 
crean con mejor derecho á ser declarados inmediatos sucesores 
á la m itad reservabie de los bienes que constituyeron el vínculo 
fundado en la parroquial de San Julián de la villa de Santa Ola
lla, nom brado también memoria perpétua, por Alonso Diaz y el 
Bachiller Andrés Calderón en v irtud  de poder para testar que á 
su favor otorgaron los Sres. D. Diego Diaz Calderón y  Doña Inés 
Calderón, su tia, en la ciudad de los R eyes, reino de las Indias, 
á 1.° de Febrero de 1582 ante el Escribano Juan Gutiérrez, para  
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado 
y  Escribanía del que autoriza á ejercitar el con el que se crean 
asistidos, con apercibim iento que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar. Pues así lo tengo m andado en el expe
diente prom ovido po r el P rocurador D. José Andrés Ortiz, á 
nom bre de Nicanor E lvira , como m arido de Vicenta de Ocaña, 
vecinos de Alba Real de Tajo, sobre que se la declare sucesora de 
dicha mitad de bienes.

Dado en Torrijos á 8 de Mayo de 1862.=José García H er
raiz.—Por mandado de S. S. y po r mi com pañero Yévenes, Juan 
José del Pozo. 2337

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
d era  , Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de es
ta capital, refrendada del Escribano de núm ero de la misma Don 
Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 14 del co rrien te , á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la T errito ria l, para !a venta en pública subasta de 
varios m uebles, anaquelerías, objetos de m etal, plata y oro, g é 
neros de bisutería, quincalla y perfum ería y dem ás procedente 
del concurso de D. Cándido Luque, en cuyo acto se adm itirán 
las posturas que se hagan siem pre que cubran la m itad de la ta
sación. El síndico D. Francisco Felipe y A rroyo, que vive en la 
plaza del Príncipe D. Alfonso (ántes de Santa Ana),.núra. 6, tien
da, dará razón de sus tasaciones, y los manifestará á los que quie
ran interesarse en su adquisición desde las diez do la mañana 
hasta las tres de la tard;e. 2539

Juzgado de prim era instancia de T arragona.—En m éritos de 
los autos de concurso necesario de acreedores de D. Pablo A y - 
mat y  Socias, de esta vecindad, y en v irtud  de lo dispuesto por 
el Sr. D. Mariano Noguera, Juez de prim era instancia do este 
partido judicial, con providencia del dia de ayer, proferida en 
la pieza segunda formada sobre reconocimiento y graduación de 
créditos, se convoca á junta general de acreedores cuyos c réd i
tos fueron reconocidos en la junta celebrada en 24 de Marzo ú l
timo para la graduación de aquellos, que tendrá  lugar el dia 12 
de Mayo próximo, á las nueve de su mañana, en la sala audien
cia del Juzgado, sita en la calle de Santa Ana do esta ciudad, 
núm ero 3.

Tarragona 15 de Abiii de 186 '-—Por disposición de S. S., 
Pablo A. Mirade.

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, M a
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim e
ra  instancia del distrito del B arquillo , refrendada del Escriba
no de núm ero D. Atanasio V entura y Ramos, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento abintestato de Doña María M árcos, n a 
tural que fué de Fuencarral, el cual tuvo lugar en esta corte el 
dia 11 de Enero de 1861, á fin de que dentro de 20 dias, que por 
segundo término se les señala, com parezcan en debida forma en 
el expresado Juzgado á deducir el de que se crean.asistidos; a d 
virtiéndose que hasta ahora solo se han presentado los hermanos 
de la difunta D Aquilino y Doña Bernardina Márcos.

M adrid 7 de Mayo de 1862.=Atanasio V entura Ramos. 2541

D. José Jorge de Goya, Juez de prim era  instancia de esta 
villa y  su partido.

P or este segundo edicto y  térm ino de 15 d iasq ue  por último 
señala la ley, cito, llamo y  emplazo á Doña Isabel Rosado, cuyo 
domicilio le tuvo en esta v illa , é ignorándose hoy su paradero, 
se presente en este Juzgado y  testimonio del Escribano que sus
cribe , p o r medio de su Curador para pleitos ó legítima re 
presentación, á contestar la dem anda propuesta por D. Manuel 
de L a re d o ; apercibida en defecto de rebeldía , sustanciándose el 
juicio con los estrados del T rib u n a l, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Y conforme á lo por mí acordado en auto de 6 del actual, lo 
firmo en Bilbao á 8 de Mayo de 1862.=José Jorge de GoyaU= 
Por m andado de S. S., José María de Gárate. 2542

A virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez , Juez 
de paz del distrito de la Universidad de esta corte, y  encargado 
interinam ente del de prim era  instancia del mismo distrito, refren
dada po r el Escribano de núm ero de la misma Doctor D. Ma
riano García Sancha, se cita, llama y emplaza á los hijos de Don 
Cayetano Muñiz Bouvier y  de D. Ramón y D. Narciso Muñiz y  
Quilez, viznietos de D. Narciso Fernandez de Madrigal y  á cua
lesquiera otras personas que se crean con derecho á dos capita
les; uno de 100.018 rs., su renta 5.000, y  el otro de 11 0 000, y 3.300 
de ren ta , que constituyen las capellanías de sangre , m eram ente 
civiles, fundadas por D. Alonso y Doña María G regoria Fernan
dez de Madrigal por escrituras de 26 de Julio de 1745 y  24 de 
Noviembre de 1740, para que en el término de 10 dias, que como 
tercero y último se señala, comparezcan en dicho Juzgado á de 
ducir las acciones de que se consideren asistidos; bvjo apercib i
miento de que no verificándolo les p ara rá  el perjuicio que hava 
tugar.

M adrid 8 de Mayo de 1862.=Sancha. 2514

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR . MON

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Mayo 
de 1862.

Abierta á las dos y  media de la tarde , y  leída el acta 
d é l a  anterior ,  pidieron que constara su voto conforme 
con el de la mayoría, respecto del tít. 2.° del proyecto de 
ley de imprenta, los Sres. Millán y Caro, Lorenzana, D u 
que  de Villahermosa, Arteaga , Fernandez Vallejo, Conde 
de la Cañada, López Francos, León y F a lco n , Cavero, 
Cascajares, Albuerne y B a lle ras ; y en el Diario, con la 
minoría, el Sr. Ugarte, después de lo cual quedó aproba
da el acta.

Quedó enterado el Congreso de u n a  comunicación 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros anunc iando  
q ue  S. M. se ha servido seña lar  la hora de las dos y  me
dia de la tarde del dia 13 para  recib ir  la comisión que

ha de felicitarla con motivo del cumpleaños de S. M. 
el Rey,

Se dió cuenta de los individuos que lian de formar es
ta comisión.

Quedó sobre la mesa el dic támen de la comisión so
b re  sociedades anónimas y comerciales.

Se m andaron pasar  á la comisión de peticiones las pre
sentadas últimamente en  Secretaría.

El Sr. GANDAU: Pido la palabra para anu nc ia r  una 
interpelación.

El Sr. PRESIDENTES: La tiene V. S.
El Sr. G A N D A U : Siento no ver en su puesto al se

ñor  Ministro de Fomento; pero ruego á los demás seño
res Ministros, y si no á la mesa, que  se s irvan hacerle 
presente lo que voy á decir.

El objeto que me propongo es el d e l lam  .r la atención 
del Sr. Ministro hacia las escenas vandálicas que se es
tán cometiendo en el pueblo de Coronil, provincia do So- 
villa. Con motivo de haberse procedido á la apertu ra  de 
las veredas públicas, el Alcalde de ese pueblo , digno del 
G ob-m ador  Sr. Kscosura......

El Sr. p r e s i d e n t e : Cíñase V. S. á fijar ios hechos 
ó p u n to s  de la interpelación.

El Sr. C A M D ñ U : Los hechos son los siguientes: p r i 
m ero ,  que se ha procedido á la ape r tu ra  do veredas pú~ 
blicas donde no tienen carácter  de tales: segundo ,  que.ee 
les da más latitud de la que consienten deslindes ejecuto
riados, cuyos documentos existen en el archivo municipal: 
tercero , qu^ se han practicado usurpaciones manifiestas 
cá pretexto  de las veredas , en perjuicio de algunos te r r a 
tenientes: cuarto, que el A lcalde, al frente de un rebaño 
de cerdos, ha ido arrasando  los sembrados qu e  estaban 
en aquellos terrenos que suponía  usurpados por las vere
das;  q u in to ,  que al frente de una cuadril la de hombres 
ha ido arrancando  los arbolados: sexto, q ue  ese mismo 
Alcalde ha ido marcando con el dedo los árboles que  h a 
bían  de arrancarse. Sobre estos puntos llamo la atención 
del Gobierno; y si no se pone remedio á ta les  males, a n u n 
cio una interpelación.

En seguida se leyó la siguiente proposición de l e y , fir
mada por el Sr. Sagasta y otros:

Artículo 1.® «Se concede amnistía genera l ,  completa 
y  sin excepción n inguna  á todos los que  hayan sido ó 
pudieran  ser procesados, sentenciados, ó se hayan  expa
triado por los acontecimientos ocurridos en Andalucía con 
motivo de la sublevación de L o ja , y  por cualquiera clase 
de delitos políticos cometidos desde la fecha de 1.° de Ma
yo de 1860 .

Art. 2.° Los presos ó confinados por cualquiera de las 
causas expresadas en el artículo an te rior ,  que se hallen 
cumpliendo sus condenas ,  serán puestos inmediatamente 
en libertad. Del mismo modo lo serán  aquellos cuyas cau 
sas se hallen pendientes, y en estas se sobreseerá ,  e n 
tendiéndose las costas de oficio.

Los que se hallen expatriados podrán  volver á España 
lib rem ente;  y ni á estos, ni á los procesados, ni á los 
que estén sufriendo condenas podrán perjudicarles en 
n ingún  sentido la expatriación, las causas ni las conde
nas que se les hayan impuesto, alzándose los embargos 
de sus b ienes ,  y quedando sin efecto las declaraciones 
judiciales ó de cualquier otro género que  contra ellos se 
hubiesen  pronunciado.

Art. 3.° Los comprendidos en est i  ley no quedan s u 
jetos á responsabil idad «alguna por los hechos y aconteci
mientos de que en ella se hace mención; pero en el caso 
de qu e  alguno se hubiese alzado con caudales públicos ó 
de particulares,  podrá exigírseie la pecuniaria por la A u 
toridad co m p e ten te .»

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene el Sr. Sagasta la palabra 
para apoyar  la proposición.

El Sr. SAG ASTA: Nunca he sentido, al levantarme en 
este augusto recinto, la satisfacción que hoy exp e r im en 
to: nunca me he dirigido al Congreso con el gusío  que 
hoy lo hago; y  es natural,  señores,  porque acostumbrado 
á ver desde aquí todos los dias enemigos políticos, celebro 
aquel en que solo voy á encontrar  amigos. Es muy ag ra
dable tocar el momento en que pueden cruzarse nuestras manos.

No se levanta hoy mi voz en son de g u e r ra :  escú
chenla los Sres. Ministros y la mayoría como voz amiga 
que no quiere conmover las pasiones, sino tocar á los 
sentimientos generosos de los que aquí se reú n en ,  y l le
var el consuelo á muchas familias atribuladas. Olvidad 
que  soy vuestro adversario  político, v que una sola idea 
em bargue nuestros co razo nes , la idea dol bien y de la 
humanidad. En nombre de la humanidad voy á hab'ar: 
escuchadme todos en nombro de la desgracia. '

No en traré  yo en el ex im en  de los sucesos que r-n e-?* 
tos últimos tiempos han conmovido la paz de la Monar
quía. No hab laré  de los anter iores á los de Loja; tam po
co mucho de estos, porque no sabría  como hacerlo*en 
vista del ex traord inar io  carácter que  se dió á aquella 
sublevación; en vista de los nom bres qno se la d i e r o n ;  
en vista de la conducta de los subleva d o y  y le las con
secuencias que por h a  tuvieron. Lo mismo unos que oíros, 
murieron  sin haber cometido n inguno  do esos crím enes 
que hacen extrcmecer á la sociedad. ¿Qué fueron esos 
acontecimientos en su aparición , desenvolvimiento y ter
minación? Fuegos fatuos ios u n os ,  mal proyectados y sin 
bese ios otros. Pero sea de esto lo que q u ie ra .  la v e r d a d  
es que los sublevados hollaron la ley, v desafiaron á un 
Gobierno legítimamente consti tuido; V ño s.»ré yo el que 
ataque a n ingún  Gobierno por el rigor con que proceda 
en semejantes casos; no seré yo el que  le ataque por el 
rigor que pueda em plear ,  siempre dentro de las leyes, 
porque en semejantes casos, yo en su lugar baria lo mis
mo; porque ante todo es necesario salvar la sociedad. No 
atacaré  yo nunca  al Gobierno por ese rigor,  porque po
dría  contestarme con un  grande hombre: «Es verdad que 
he usado de rigor; pero en cambio he salvado á la patria.»

Señores, hablando en  términos genera les ,  puede de
cirse: deshecha la rebelión, vencidos ios enemigos,  vistos 
los p lanes, descubiertos los compromisos, cumplido el 
fallo inexorable de la justicia,  habiendo llorado ios delin
cuentes sus extravíos, ¿ q u é  queda después que  hacer, si 
no detenemos la m archa impasible de ia ley? No me re
fiero á ninguna sublevación ni á nádie  en particular: des
pués no queda más q ue  la violencia de pasiones rastreras;  
no queda más que  el resentimiento . Como si no fuera 
bastante el recuerdo de los que m u r ie ro n  en el cadalso 
queda el dolor de los que  yacen en  los presidios, y  el 
recuerdo de las familias sumidas en la más horrenda  m i
seria ,  qu e  están  clamando á todas horas / perd ó n , gene
ro sidad , misericordia 1 Después de eso, ¿ q u é  queda? El 
encono, la pasión, sin  resultado alguno para  la sociedad. 
Las penas son un  remedio  para el m a l ; pero cuando se 
han aplicado y producido su  efecto, 110 deben llevarse más 
allá. Por eso el perdón suele seguir  s iempre al vencimien
to y á los desengaños de los que faltaron. Por eso Go
biernos ilustrados economizan la justicia que no es nece
saria. Por eso, conlrayéndome á los sucesos á q u e m e  voy 
á r e f e r i r , espero que este Gobierno será generoso para 
esos hom bres á quienes sus extravíos, más bien que la 
perversidad de su corazón, haya podido extraviar.  Por eso 
vengo á pedir  am nistía.

¡ Amnistía! palabra mágica ,  palabra eléctr ica, que tie
ne el privilegio de conmover,  de llevar el consuelo á to
dos los corazones, j Amnistía! ¿Qué es 1a amnistía , señores 
Diputados? El olvido de lo que pasó. Pero voy ántes de 
nada á decir que no solo la creo conveniente cuando ha 
desaparecido el mal, sino q ue  también envuelve un  gran  
principio de ju s t ic ia , porque desde el momento en  qu e  
pasaron los sucesos ya las penas son innecesarias. Las 
penas no tienen por objeto mortificar y hacer padecer á 
los que están arrepentidos. El único fin de las penas es 
corregir  á los que faltaron y contener á los que pudieran  
querer  imitarles.  Conseguido el objeto, debe desaparecer 
la pena. Por eso las penas m iran  más al porvenir  que  al 
pasado.

La amnistía, no solo satisface estos sentimientos, sino 
que á veces es una necesidad.

Todo el m undo sabe la velocidad , la precipitación con 
que se procede en los p rimeros momentos en que se trata 
de rep r im ir  una  sublevación, cuando no a todos es fácil 
justificar su  inocencia, y cuando por lo mismo es tan ex
puesto castigar al que no faltó.

Por eso en estos procedimientos 110 se at iende gene
ralmente á aquella máxima de derecho «que es preferible 
se salve un  culpado á que  perezca un  inocente.» Así que, 
si en tésis general las amnistías son convenientes, lo son 
aun  más cuando pasado el peligro se trata de dar  al olvido 
faltas que no en todos los casos pudieron ser b ien  juzga
das. Todos estamos expuestos á errores : si me equivoco, 
no tengo inconveniente  en retirar las palabras;  pero creo 
que  nádie tendrá  la conciencia de que la ley de 17 Abril 
h a  sido aplicada perfectamente .

Los acontecimientos de Loja, que  yo condeno como el 
que m á s ,  no h an  dejado el m enor rastro de su existencia. 
Ni una gota de sangre d e r ram aro n ,  ni una  lágrima cos
taron. Creo que  esto explica bastante el carácter q ue  p r e 
sentaron : unos  acontecimientos que todo lo amenazaban; 
un a  sublevación que por el tremendo carácter  con que se 
presentaba debiera haber  asustado á todos , á nadie asus
tó; pues esto es necesario que  se tenga también en cuenta 
para que haya proporción entre la pena y el delito. Por
que  si quitamos esa proporción,l levaremos á los hom bres  
al extremo de que una  vez lanzados ai cr imen no se de-» 
tengan ante ninguna consideración.

Decia , s e ñ o r e s , al princip io  de mi discurso , que  es
peraba confiadamente que  los Sres. Diputados y el Go
b ierno  accederían á nuestra petición; y me fundaba para 
ello en las ideas, en los sen t im ien tos ,  en las palabras del 
Sr.  Presidente  del Consejo de Ministros. Decia el Sr. P r e 
sidente del Consejo en el Senado, hablando de la am nis
tía de San Cárlos de la Rápita: «Yo tengo en  este parti
cular una teoría con la que están conformes todos los Mi
nistros , á saber :  cuando  estalla un  m ovimiento , creo es

necesario que el Gobierno sea ené rg ico ,  v hasta cruel; 
pero creo que  esta crueldad y esta energía  debe ser has
ta que pasa el peligro, y después deban los Gobiernos ser 
c lementes,  y  si es posible hasta olvidar lo que acon te 
ció.» Estas solemnes palabras, en quo fundo mi e spe ran 
za, las pronunciaba S. S. á los dos meses de los aconteci
mientos de San Cárlos de la Rápita , y oso que aquellos 
envolvían una série de complicaciones tan grande ,  que  
de ninguna manera pueden compararse con los de Loja.

Pues b ien ,  señores: estas palabras quiero yo que las 
pronuncie hoy el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
cuando ha trascurrido un año desde que aquellos acon te
cimientos tuvieron lugar. Yo e sp e ro , señores Diputados, 
que seáis generosos. ¡ Qué espectáculo tan magnífico no 
presen ta rá  el Congreso dando ai olvido esos desgraciados 
acontecimientos! Así,  señores, hasta af irmaremos el s is 
tema de Gobierno que nos rige.

Pero ¿ q u é  razones pueden presentarse para no a d 
mitir la proposición? ¿Es que las Cortes no ss deben mez
clar en cuestione!, de amnistía? Yo creo que no hay j u r i s 
consulto ninguno que niegue ese derecho á ios Cuerpos 
Colegisladui es. Pero aun cuando así no fuera , la amnistía 
se recibe tan bien por todo el m undo ,  que  podría p re s 
cindí rse da la forma. De modo que por esto estoy s e 
guro  de que p.o negareis lo que os pedimos.

¿Será que se niegue por razón de op o rtu n idad?  No 
conozco época más á propósito que la actual. No hay p a r 
tidos que  consp iren ;  la industr ia  a d e lan ta ,  y la nación 
goza de tranquilidad ; el Gobierno nos dice todos los dias 
que es fuerte , y  yo lo creo, porque cuenta con la a d h e 
sión de las A atondados , del ejército, con la benevolencia  
de S. M., con el apoyo de la mayoría, y hasta con laguna • 
nimidad délas Cortes en materia de orden público. Si e s 
to es así , ¿qué inconveniente hay en  dar la amnistía? Pá
sese la vista por todas las que se b a n d a d o  en este país y 
se verá  cuánta  es la oportunidad de la de qu e  me ocupo, 
po rque  nunca ha habido la tranquilidad de que hoy  disfru
tamos. Si esto es cierto , ¿cómo se puede dar por pretexto 
la falta de oportun idad  ? ¿ Será porque la podimos n os
otros?  No lo creo , auuque lo he oído á alguno en los pa - 
sillos del C ongreso ; creo que el que lo decia era enemigo 
del G o b ie rn o , y enemigo de mal género.

Señores, si nosotros podemos conceder la am n is t ía ; si 
estamos en plena paz y el Gobierno cuenta  con todos los 
elementos para gobernar ,  ¿qué nos detiene? Seamos g e 
nerosos, y en adelante ya no habrá disculpa para los que 
no correspondan á la magnanimidad con que procedería
mos en ese caso.

He oido decir  que no se accederá á nuestro  deseo por
que la gloria seria para nosotros. ¡Ah, señores! La gloria 
es para el que concede la amnistía ,  para el que tiene en 
su mano el bien y le dispensa. Para nosotros la sa t is 
facción de haber pedido ese olvido, que espero c o n c e 
deréis.

Si nos cupiera alguna gloria, yo diría al Gobierno que 
fuera generoso y nos dejara esa poca gloria en camino 
de la mucha que le alcanzará á él, porque la gloria sera 
para quien la puede conceder ó negar.

Señores, he procurado, al hab lar  en nombre de la des
gracia , no decir una palabra que pueda ofender á nádie. 
Ha hablado en favor del infortunio. Sed generosos, que 
no hay nada más grato al corazón del hombre que  el h a 
cer bien á sus semejantes. Devolved el hijo á su amorosa 
madre; el padre á sus infelices hijos; el espo»u a la pobre 
m uje r  que le Lora; devolved tantos españoles á la madre 
pátria. Devolvedlos al seno de sus familias. Todos e^tos 
grandes bienes los podéis conseguir con una sola palabro. 
Pues bien: pronunciad esa pa lab ra ;  pero no os equ ivo
q u é is ,  y recibiréis por ello las bendiciones de tantos co
mo están gimiendo en los presidios , de tantos como los 
aguardan  con los brazos abiertos y hoy se encuentran  
sumidos en el m ayor desconsuelo.

E! Sr. Ministro’de fa G O BERNACIO N : Da toó a» las 
emociones á que se referia el Sr. Sagasta al p ronunc iar  
su discurso, solo participo de una :  al hablar de los que 
lian sido víctimas de los desgraciado* acontecimientos de 
Loja, lamento  la suerte de los incáaios que fueron s e d u 
cidos por los que  cuidaron de no exponerse.

Después de esta emoción , que cam me embarga la 
palabra, todos los demás sentimientos que yo exp e r im en 
to son contrarios á ios impulsos que 1110vían á h ab L r  á 
S. S. Porque no puedo participar de ese desao de que  o! 
videmos lo que pasó ayer sin p .evenir  lo que puedo ac o n 
tecer mañana. Yo no puedo dar  mi mano al adversa io 
político, ni admitir  su bandera en nuestro campo, ni do - 
ja rm e llevar de sus sentimientos, porque pesa &ubre mí 
la suerte  de tmitos hombres pacíficos que me palea les 
deje vivir t ranquilam ente  v no traiga a su lado e lem en
tos de perturbación.

Yo siento 0.0 poder admitir á S. S. como amigo cu ei 
campo ministerial, porque es n ¡eciso recordar  la h^ io r ia  
de lo prmdo. S. S. invoca fus sentimientos de geuerosiiad, 
y detrás pueden estar ios sentimientos de partido. 6 . S. 
se ha presentado aquí con io piel dei cordero, ha < . r euni 
do una m ansedum bre ,  una piedad, unos m u amientas con 
el Gobierno que me hubieron  causado sorpresa si no vie
se en el fondo de su decurso ,  en lugar de piedad, dureza; 
en lugar de in terés ñor el Estado, in terés por el partido 
que S. S. representa . ¿Puede ser conveniente pedir cuati  • 
(lo no so tiene en h  m mo ¡a s-gur i  iad de conseguido? 
No, señores; y así en estos (usos, cuando  se pretende c¡ * 
cairizar las Iv túK s  de esto; desgraciados, no se hace oí; a 
cosa que envenenarlas  más.

S. S. presumía m ucho de sí mismo : es cierto que vale 
mucho; pero no tanto que por su iniciativa par t icular  p u 
diera el Gobierno dejarse a r ra s t ra r  á u n í  medida da tarda 
m .gnitud .  ¿Cree S. S. que desconoce el Gobierno la sitoa- 
e im  del país? Pues entonces nos ha dado la estocada más 
g rande  que puede darse á Gobierno alguno. Si cree que 
nosotros no pensamos más que en vengarnos ,  entonces 
ha sido hasta cruel  con el G obierno, á q u ien  al parecer 
trataba tan blandamente . S. S. ha aparentado desconocer 
ciertas cosas,  y ha  supuesto que  los sucesos de Loja no 
tenían ramificaciones, que han pasado como nubes de ve
rano. Pero S. S. debe saber que esos sucesos tenían r a m i
ficaciones en m uchas  provincias de España; que fueron 
promovidos por sociedades secretas relacionadas con otras 
del extranjero ; y debe sabe r ,  por fio, que no se deja de 
conspirar constantemente contra el ó rden público. Así 
todo el supuesto de S. S., que excitaba su sensibil idad, 
todo ese supuesto es completamente inexacto , y  cae por 
su  base el fundam ento  de su  discurso.

Es u n  cambio tai el que he notado hoy  en el Sr. Sa -  
gasta , que realm ente  confieso que m e ha desconcertado.

Acostumbrado yo á los cargos de S. S.; al ver  que hoy 
no nos hace n inguno ; cuando estoy acostumbrado á oir 
disculpar aquellos sucesos; cuando estoy habituado á oir  
decir que  hemos cometido hasta asesinatos jurídicos en  ia 
provincia de Granada ; al ver hoy al Sr. Sagastñ defender 
al G o b ie rn o , y defenderle sentando principios que son 
n u es tro s ,  todo esto me llenaba de sorpresa , y  así es que 
no sabia cómo contestar  á S. S.

El Sr. Sagasta es una persona jóven  , de sentimientos 
generosos, y  yo cási creo q ue  se ha dejado influ ir  para 
ven ir  á represen ta r  el papel que ha representado. Yo no 
sé por qué, pero me parece que el discurso que le hemos 
oido no es inspiración de S. S., porque debe conocer que  
la petición era inadecuada, é impropio del Sr. Sagasta de
fenderla.

Yo esperaba ver cuáles e ran  las razones que  S. S. t e 
nia para  proponer esta a m n is t ía , por si nos daba alguna 
prueba  de que  los partidos hab ían  renunciado á sus  a n t i 
guas m a ñ a s ; pero nada de esto ha hecho. Ha dicho que 
había paz en España, que el Gobierno era fuerte  , y que 
era llegado el momento de ser generosos.

El Gobierno tenia una razón para no adm itir  la a m 
nistía, á saber:  porque estas medidas deben ser  p ropues
tas por los Gobiernos, que son los que tienen verdadero 
conocimiento de la si tuación del país. No voy á leer el 
artículo constitucional. Creo que la facultad de am nis tiar  
corresponde al poder legislativo.

¿Pero se desprende de aquí q u e  la iniciativa h aya  de 
par t i r  de n inguno de los Cuerpos Colegisladores? Para 
que las amnistías sean eficaces es necesario que  inspire 
á los que á ella se acogen u n  sentimiento de gra titud há-  
cia la mano que  les dispensa ese beneficio; pero cuando 
la amnistía nace del clamor público; cuando viene á ser 
como impuesta á quien  la puede d isp en sa r ,  entonces no 
vuelven los amnistiados como ciudadanos sum isos ,  sino 
victoriosos; y por eso cree el Ministerio que los Gobier
nos son los que deben tomar la inic iativa en  puntos  tan 
importantes.

Decia S. S.: ¿ n o  es esía la doctr ina del Sr. Presidente 
del Consejo? Dados los antecedentes,  sí. Nosotros decimos 
que  la amnistía , cuando el r igor de las leyes se ha  lleva
do por el tiempo necesario, es conveniente. ¿Quién pue
de juzgarlo? Unicamente el G obierno ,  q u e  tiene en sus 
manos las tramas de los conspiradores. Por eso p ro pu s i 
mos la amnistía después de los sucesos de San Cárlos de 
la Rápita ; y las razones que  entonces tuvimos nos m u e 
ven hoy  á guardar silencio. Si S. S. viene á p roponer la 
amnistía  , y  hace u n  cargo al Gobierno por no haberla  
otorgado, ¿ por qu é  no la quisieron los señores de en f ren 
te cuando los sucesos de San Cárlos de la Rápita? C uan
do los sucesos posteriores h an  venido á confirmar n u e s 
tra opinión, cuando la bandera  carlista  no tiene una m a 
no que la levante,  ¿ q u ié n  puede criticar la conducta 
del Gobierno cuando hasta la misma Providencia parece 
que ha venido a abonarla? ¿ Por qué si fuisteis imprevi
sores e n to n c es , hemos de creer que  hoy  acertéis á p re 
v e r ?  ¿P or  qué  ha de creer  el Sr. Sagasta q u e  negamos la 
amnistía solo porque ellos la piden? SS. SS. no h an  dado 
pruebas  de previsión.

Les reconozco ta lento, b u en  deseo, patrio tismo; pero
previsión es u n  Dios, si Dios puede l lam arse ,  que no
habita  nunca en el partido progresis ta. Nosotros dem os
tramos entonces que ni los gritos de los adversarios e a



u n  sentido , ni el c lamoreo en o tro ,  nos impedían  n i a r 
r e d ra b a n  pa ra  ob ra r  según nuestra  conciencia.  ¿No eran  
enemigos nuestros los q u e  pedían la amnistía  entonces? 
¿Creeis que  tenemos más afinidad con aquellos que  con 
vosotros? Es un  e r ro r .  Si entonces concedimos la a m n is 
tía, á pesar de pedirla  nuestros enemigos, se dem uestra  
que esa no es razón para  detenernos en  el camino de la 
generosidad.

Decía el Sr. Sagasta q u e c o s '  hom bres  de su partido 
es tán  al lado del Gobierno en cuestión de órden público. 
¿Qué me importa á mí que eso se d ig i ,  si en los m o m e n 
tos críticos se ataca al Gobierno y parece q u e  se está al 
lado de los que se su b lev an ?  ¿Q ué  me importa  que  me 
ofrezcan su  apoyo para  los momentos de p e l ig ro ,  si sé 
que  cuando lleguen no h a n  de estar conmigo ?

Así, pues,  el Gobierno, que cree que corresponde á su 
iniciativa el t rae r  aquí las cuestiones de am nis t ía ,  y  que 
no  ha  oido razones para  proponer la de que  hoy se trata 
t iene el disgusto de rogar  al Congreso que 110 tome en 
consideración el proyecto de ley de S. S.

El Sr.  SA G A ST A : Sres. D iputados ,  ni la habil idad, 
ni  la intención, n i  el deseo del Ministro me han de obligar 
a descender del puesto importante  en  que  me he colocado. 
¿Que me im portan  los ataques de S. S., cuando me he ve 
nido a ocupar  de la desgracia? Ya había conocido yo que  
55. S. estaba tras to rnado  ó desconcertado; y como ha com
prendido q u e  todos lo habían  notado , ha  hecho bien en 
h a ce r  esa declaración. S. S. creyó que yo iba á enconar  
las pasiones; pero ¡a h ,  Sr. Ministro! q ué  mal me conoce 
S. S. No me valgo yo de cosas tan g randes para  obtener 
tan pequeños resultados. ¡Qué mal me conoce S. S! Eso 
h u b ie ra  sido convertirme en especulador de la desgracia; 
quédese  semejante oficio para los q ue  t ienen sentimientos 
m ezquinos y despreciables,  porque  en su pecho no cabe  
otra cosa. (B ien , 6ten.)

El Sr.  P R E S ID E N T E : Orden: Se va á leer el a rtículo  
del reglamento que previene que  los espectadores guar
den la compostura  debida. (Se leyó.) Encargo á ios celado
re s  el cumplimiento de su deber.

# El Sr. SA G A STA : Ya d i je ,  al e m p e z a r , que  yo no ve
nia hoy á com ba t ir ,  s ino á suplicar;  y sin embargo de 
q u e  he sido desarmado á las tiendas de mi enemigo, y  me 
he visto a ta c a d o , a u n  así y todo no combatiré.

No me ocu p aré ,  p u e s ,  de nada de lo qu e  S. S. nos ha 
dicho. Nos ha atacado de falta de previsión. Si los ho m 
bres prev ieran  la m u e r te  de sus enem igos,  no ha r ían  m u 
chas cosas. ¿Cómo habia de a lcanzar la previs ión h um ana  
á pe n sa r  que después de los sucesos de San Cários h a 
b ían  de m orirse  los In fan tes?  ¡Bendita previs ión  la del 
Gobierno!

S, S. decia que me habia pasado á su campo. Señores,  
¿ n o  h ay  cuestiones en que podemos estar  ju n to s?  Fuera 
del campo d é la  política , en la esfera de la humanidad, 
¿no podemos estar conformes,  como lo estamos en todo lo 
que se refiere á la salvación de la p a tr ia?  ¿N o  ha visto 
S. S. cómo en m uchas  ocasiones hemos arrollado nuestra  
b andera  >. ¿Es esta la primera vez que hemos roto las a r
mas? No.

Pero ¡qué  diferencia de generosidad! ¡Generosidad; 
cuando el Gobierno propone  una cosa buena, nosotros la 
aceptamos, y por su  pa r te  no acepta la que  va de nos
otros solo porque sale de estos bancos! ¡Suponer que  me 
h e  vestido la piel del cordero para  convertirm e después 
en  lobo! No, el lobo lo ha sido S. S., pues que yo me h í 
ido á sus tiendas desarmado pera q ue  el lobo pud iera  
m as fácilmente despedazarme.

Recogemos todas las alusiones;  todos ios ataques q ue  
S. S. im p u n em en te  nos ha dirigido hoy, y en  su día los 
contestaremos. Hoy, Sres.  Diputados, puede he r irm e  á 
mansalva: ¡qué me im portan  las heridas de S. S., c u an d o  
vengo aquí á pedir  gracia para el infortunio!

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Si el Sr. Sa
gasta es cordero y yo lobo, ha hecho mal en en tregarse  á 
las garras  del lobo. Pero S. S. 110 ha sido cordero : yo lo 
he  hecho no tar  al Congreso ; he creido q u e  con indicarlo 
era  bastante.  La crít ica de la ley y la censura  del Gobier
no ha sido más evidente de lo que á primera  vista p a r e 
cía. To lo lo hacia pesar S. S. sobre el Gobierno. El señor 
Sagasta ha venido á nuestro campo ; ha tirado la espada, 
y  se ha reservado la daga para herirnos. No soy yo quien 
le ha excedido en la malignidad de la in tención política 
con que  S. S. se dirigía al Gobierno.

No lie dicho que fuera especulador i nh u ma n o  con la 
sue r te  de esos infelices ; pero  á S. S. se le ha escapado la 
f rase ,  y yo no la digo. Po rque ,  señores ,  cuando 110 h a 
bía oportunidad para conseguir  ese deseo, el significarlo 
era rodearse de una aureola de gloría que  podría pa iecer 
conveniente.

Podemos estar ju n to s ,  es verdad; pero S. S., que niega ! 
q ue  podamos estar juntos en cuestiones polít icas,  ¿ d e s -  
conoce qu e  esa es una de las cuestiones más esencialm en
te políticas que  se p ueden  pre sen ta r?  No sé cómo S. S. 
en tiende  las cuestiones políticas. No dudo que  en ciertas 
cuestiones podamos estar  conformes. ¿P e ro  cómo en u n a  
de esta clase podía figurarse que habíamos de estar  con-* 
form es, cuando  ni por atención ha dicho una  palabra  al 
Gobierno?  No debe,  p u es ,  ex tra ñ a r  S. S. que  el Gobierno 
se defienda. Se duele  mucho el Sr. Sagasta de ios de Lo- 
j a : ¿ p o r  q u é  no se duele del p rop ie tar io ,  del in d u s t r ia ’, 
que pide al Gobierno que conserve el orden público, que es 
la base de toda prosperidad? ¡Es singular  osla filantropía!

El Sr. SA G A STA : Ha dicho S. S. q u e  no nos hemos 
acercado al Gobierno. ¿Lo hemos hecho a lguna  vez c u a n 
do se ha tratado de darle  fuerza en las cuestiones e x te 
r io re s ?  A d e m ás , S. S. está en un e r r o r : me he acercado á 
u n  compañero de S. S . ; le he hablado de este particular ,  
y  hasta  dije q ue  p ronunciar ía  el d iscurso  que se  me t r a 
zara  si habia  conformidad.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Con efecto, se 
acercó S. S. á uno de los Ministros, pero fué después de 
presen tada  la proposición. El acuerdo debió de ser a n 
terior.

El Sr. Ministro de TO M EN TO  : Me ha parecido que  
el Sr. Sagasta se referia á una conversación tenida c o n 
migo después de presentada su proposición respecto ai 
modo con que se proponía sostenerla. Si estoy equivoca
do en la apreciación de las palabras del Sr. Sagasta , d e 
searía  que  S. S. me rectificara.

Y ya que  el Sr.  Sagasta ha creido convenien  te t rae r  
aqu í  esa conversación, podia S. S. también indicar lo q u e  
el Ministro de Fomento , á qu ien  110 en conferencia , á “ 
qu ien  no con el obj do de saber su opinión sobre  el p a r 
ticular  , sino por casualidad é incidencia , hab ló  de este 
a sun to ;  podia indicar , repito , lo que yo dije á S. S. so -  
b re  el resultado que iba á t e n e r ,  para  los desdichados 
crim inales  de Loja, la proposición que S. S. quería  sos
tener.

Recuerde el Sr. Sagasta , mi amigo par t icu la r ,  lo que  !

le dije en  los pasillos cíel Congreso cuando yo no q u e r ía  
que S. S. trajera aqu í  esta cuestión, cuál era el criterio 
de generosidad y de compasión, pero al mismo tiempo de 
p revis ión  salvadora en  la esfera del Gobierno,  con que  
yo consideraba la sue r te  de esos d esg rac iados ; porque 
para nosotros es cuestión de ap rec ia c ió n , porque des
graciadamente  no se puede  aplicar  esa annistía  , que 
acaso el Gobierno desee más que  SS. S S . , a u n q u e  se r ían  
a lgunos de los que tengo enfren te ;  p o rq u e  no basta q u e 
re r  las co sas ; es m enester  buscar  los medios de llevarlas 
á efecto, y  lo que se ha hecho con esa proposición ha sido 
diferir  la amnistía  hasta sabe Dios cuándo, después de c rea r  
esperanzas en ellos, a sustando á los hom bres t ranqui los  
y  pacíficos.

Recuerde S. S. toda nuestra  co n v e rsa c ió n ; recuerde  
hasta dónde  llegaron las apreciaciones del Ministro de 
Fom ento  en  el seno de la amistad q ue  s iempre  le ha u n i 
do, y  que  yo espero que le seguirá uniendo con S. S . , por 
más que luchemos en  estas lides pa r lam entar ias  de buene  
fe y de generosidad. Recuerde S. S. cuáles fueron mis 
aprec iac iones ,  y el tiempo dirá  qu ién  tenia  razón ,  si 
S. S. sosteniendo su proposic ión, ó el Ministro de F o 
m ento ,  que le pidió en nom bre  de la amistad q ue  no la 
sostuviera.

El Sr. SA G A STA : Son exactas las pa labras  p r o n u n 
ciadas por el Sr.  Ministro da Fo m en to ,  a u n q u e  S. S. las 
ha  dicho de tal modo , q u e  viene á de sv ir tua r las  hasta 
cierto punto. Nos encontram os S. S. y yo por casualidad; 
hablamos de la proposición que yo habia tenido la honra  
de presentar ,  y me dijo S. S.: « Siento  que haya Y. p re 
sentado esa proposic ión, porque  tomándola como c u e s 
tión de oposición va á perjudicar á esos infelices.» A lo 
q ue  yo le contesté:  « Pues no la tomen Yds. como c u e s 
tión de oposic ión; tan  léjos estoy yo de presentarla  en ese 
sentido , q ue  si el Gobierno qu ie re  fo rm u la rm e  los térm i
nos en que  haya de apoyarla,  yo desenvo lveré  mi d is 
curso sin salirme de ellos.» Hasta ahí llevaba yo mi a b 
negación.

Por lo d e m á s , me duele  mucho la declaración que  ha 
hecho el Sr. Ministro , de que el h ab er  nacido de nosotros 
la proposición podia influir en q u e  se re ta rdara  hasta 
Dios sabe cuándo  la amnistía para  aquellos infelices. ¿Qué 
culpa t ienen ellos de lo que nosotros hagamos ? ¿ Es esa 
la conducta digna de u n  Gobierno noble y generoso ?

_E1 Sr. Presidente  del C O N SE JO  D E M IN IST R O S: 
Señores,  después de lo dicho por  mis compañeros los s e 
ñores Ministros de la Gobernación y de Fomento , el Con
greso comprenderá  que yo no pensaba tom ar par te  en 
esta discusión. Pero el Sr. S a g a s t a , in te rp re tando  mal 
unas  pa labras b ien  te rm inan tes  del último , ha dicho que  
era m uy grave hab er  sostenido q u e  solo porque  la o p o 
sición presentaba  ese proyecto de amnist ía  se re ta rdar ía  
por u n  tiempo indefinido la de esos infelices.

N o , no es eso: los Ministros q u e  nos sentam os en es
te b an co ,  y el Presidente  del Consejo con especialidad, 
tienen dadas p ruebas  de generosidad , y h a n  aconsejado 
á S. M. la clemencia en circunstancias  difíciles en q u e  no 
hu b ie ran  hecho lo mismo todos los Gobiernos.

Lo que aquí  se ha d icho ,  lo que yo digo es q u e  en es
tos m o m en to s ,  como está el m u n d o ,  como está España, 
esas esperanzas de tolerancia , de impunidad para los que 
tras to rnan  la sociedad y tra tan  de subver t ir  todas las ba
ses sociales no deb en  a l im entarse  , sino hacer  c o m p r e n 
der  que s iem p re ,  m ién t ras  no var íen  las circunstancias, 
la espada de la ley caerá sobre los qu e  intenten rep e t i r  
sucesos como los de Loja.

Poi lo dem ás , yo deseo tanto ó más que S. S. que  va 
r ían  las c ircunstancias  para  poder aconsejar á la au g u s
ta persona que  se sienta en el T rono ,  s iempre  d ispuesta  
á perdonar ,  que tienda su  régio manto sobre  esos infeli
ces para que  puedan  volver ai seno de sus familias.

Leida de nuevo  la proposición , y puesta á votación, 
fué desechada nom ina linen te  por 142 votos con tra  35 en 
esta forma :

Señores q u e  d ijeron no:

Goicoerrotea (D. Román).— Carballo.— Millán y Caro.—  
Posada Herrera ( D. José). — Salaverría .— Marqués de la 
Vega de Armijo .— Uztáriz.— O’D o n n e ü .— León Medina.— 
León Falcon. — Enriquez.  — Calderón Collantes ¡D. Ma
lí ael).—Somoza.— Elduayen.— Navascués. — Fuentes (Don 
J u a n  José).— Rascón.— Vizconde de Arm ería .— García Tor
r a s . — Abades.— Alfaro Godinez.— Posada Herrera (0. Be
nito).— Santil lán.—Lorenzana. — Ulloa — Ferreira Oaama- 
ñ<>.— Berruezo.— Pozo.—Hazañas.— Prats y Soler.— Pa t i -  
ño.— Yinyals — Aíbuerne.— Marqués de Benemejís.— López 
Roberís  (D. Dionisio).— Duque de V il laherm osa.— Carna- 
cíio.—Gener.—Sania Ana. — Arévaio. — Sancho. — Arda- 
n á z .— Bayarri.— Salieras.— Cánovas del Castillo.— López 
Avala.—Coello y Quesada.—Vida.— Armada Valdés.— B n - 
re iro .— López Francos.— Careago.— Or te -a .—Pérez C aba
llero.— Marqués de Montevírgen.— Torre  (D. Luís María de 
la).— Udaeta.— Abeditlo.— Sm ith .— Alvarez Bugalla 1.— Bal- 
d asano .— Vasallo.— Sandoval Arcaina .— Elio.— Nacarino 
B ravo .— Lafuente.— González ;D. Ambrosio).— De Pedro .— 
Kiveio Cidraque.— García Miranda.— Mena y Zorri
lla.— Conde de Patilla.— Mayans.— Valdés Mon.— Leis.— 
P iñón .—Sánchez de Llera.—Moret.— Vizconde de Espa
santes .— Barrantes .— Perez de los Cobos.— Escobar.— Nú
ñez Arenas.— Fuentes (D. Miguel) .—Calderón Collantes 
(D. Fernando).— Shee Saavedra .— Resa.—Suárez Inc lán .— 
A g u i r r e  de T e jad a .— Santon ja .— González Alonso.— 
Echagüe.— Falguera.— Zorrilla (D. R am ó n ) .— Madrazo.— 
Díaz.— Cuadra.— López Roberts(D. Mauricio).— López Do
mínguez.— López Ballesteros (D. Diego).—B onafós— Mar
q u é s  de Albranca.—  González S e r ra n o .—Caña.— Casca
jares.— Mendez Vigo.—Fontán.— Otero. — Falces.— Figue
roa.— Panchón.— Fcrráz .— Casado (D. Anselm o).— Soria 
Santa Cruz.— Rodríguez Guerra.— Zorrilla (D. Miguel).-Mar
qués  de la Torrecilla.— Navarro  y Rodrigo.— Sagarmína- 
ga.— Saavedra Meneses.—Gassct Artime.— Santa Cruz.— 
Perez Aloe.—Rodríguez (D. Nicolás.)—Lozano.— Pardo 
Montenegro.—Pinzón.— Vizconde del Ponton.— Escario.— 
Barca.— Conde de la Cañada.—Serrano y Serrano .— Fer
nandez  Blanco.— Arteaga.— Monares.— Caruana.— E g añ a .-  
P e rm an y e r .—N avarro  (D. Alonso).— Bertrán de Lis.— L a- 
sala.—Sr. Presidente .

Total, 142.

Señores q u e  dijeron s i :

Ruiz Zorrilla.— Rivero (D. Nicolás).—Alfaro S a n d o v a l . -  
Aguirre .—-Figuerola.— Madoz.— Moyano.— Martínez (Don 
Ju a n  Pedro).—Candau.— Castell.— Ugarte.— Cardero.-Gon- 
zalez Brabo.— Dávila.—Vera.— Ballesteros (D. Mariano).—  
Belda.— Rodríguez Real.—Olózaga. —  Mendoza Cortina.— 
G arrido .— Fuente  Alcázar.— Conde de San Luis.— Sagas
ta.— Calvo Asensio.— Torre (D. Cários María de la),— P o 

lo — Loizaga.— R íos Rosas (D. Antonio).— Q uin tana .— A u- 
ñon.— Herrera .—Perez Zamora.— Xifré.—Cavero.

Total , 35.
El Sr. t o r r e  (D. Cários María de la): En el Diario 

de las Sesiones de ayer he visto que  se pone entre  la m i 
noría en  la última votación á D. Luis María de la Torre, 
y á mí en tre  la mayoría.  Suplico á la mesa que  haga 
constar esta equivocación.

El Sr. T O R R E  (D. Luis María de l a ) :  Me asocio á la 
petición del Sr. La Torre para  que  cada uno quede  en el 
lugar que por sus actos le corresponda.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.

Sin discusión fue ron  aprobados los d ictámenes de la 
comisión señalados con los núm eros  90 , 91, 92, 93 y 94.

Se leyó el núm . 95, que decia :
«D. Pedro Lúeas Bellido solicita que el Congreso se s i r 

va pedir  al Gobierno de S. M. u n  expediente formado por 
el Gobernador de la ciudad de Salamanca en  averiguación 
de los trozos en  q u e  está dividida una yugada  de t ierra  
q u e  este interesado compró en 1843, procedente  d é l a s  
monjas de Sancti S p iritu s  de dicha ciudad.

La comisión es de d ic támen que  pase al Sr. Ministro 
de Hacienda.»

El Sr. H E R R E R A  : Deseo l lam ar la a tención del señor 
Ministro de Hacienda sobre  esta petición q u e ,  au n q u e  
m odesta ,  envuelve  una cuestión de derecho sobre e n a je 
nación de bienes del E s tado , en la cual no hay j u r i s p r u 
dencia establecida.

El peticionario compró una yugada de tierra que  p e r
tenecía á un  convento,  al precio de capitalización d u r a n 
te 18 años;  y al cabo de ellos, al tratar de hacer u n a  p e r 
m u ta ,  se encontró  con q ue  habia  a lgunos trozos de tier
ra de los que venia poseyendo que no estaban n o m in a l 
m ente  en  la escritura.  Entonces pidió al Gobernador que  
se le adicionara el título con esas t ie rras ;  y este,  léjos de 
hacer lo ,  ha declarado las t ierras excedentes de propiedad 
del E s tad o , y ha hecho pagar al colono la renta  de los 
18 años:  el interesado apeló á la Dirección de Fincas, y 
el decreto se ha confirmado después por la Dirección.

A mi modo de ver, la cuestión es muy clara , por
que hab iéndose  comprado las tierras colectivamente y 
por el precio de capitalización, no importa q ue  no estén 
todas ellas expresamente  marcadas en  el título, toda vez 
que el interesado compró las t ie rras  que producían a q u e 
lla renta .  Ruego, pues, á S. S. que  fije su atención en  este 
negocio.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : C om prenderá  el se 
ñor H errera  que yo no puedo e n t r a r  en una  explicación 
del juicio que  me merece esta petición , y  que solo puedo 
decir á S. S. que tendré presentes  sus indicaciones para  
m ira r  con m ás cuidado esa cuestión.

Según comprendo, lo que ha sucedido en  este caso ya 
ha sucedido también en otros; y cuando las tasaciones es
taban mal hechas, se han revertido al Estado los so b ra n 
tes; cuando n o ,  se han dejado; y si el caso presente se 
encuentra  en esas circunstancias, esté seguro el Sr. H erre
ra q ue  se resolverá  del mismo modo.

En seguida se aprobó el d ic tám en  de la comisión.
Se leyó el n úm ero  96, que decia:
«D. Juan Gómez Leal, vecino de la c iudad de Don B e 

nito, acude con una instancia quejándose de que el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia no haya resuelto o tra  solici
tud que por su conducto dirigió este interesado á S. M. 
pidiendo reparación de un  exceso cometido contra el mis
mo por el juez  de primera  instancia de dicha ciudad.

La comisión es de dictámen que  pase al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.»

El Sr. H E R R E R A : El objeto de esta petición es más 
grave q u e  el de la anterior .  Se (rata de un caso de de ten
ción arbitraria  de tal gravedad , que ha producido  una 
g ra n  excitación en la localidad, 110 siendo yo solo el Di
putado á quien  se ha rogado q ue  dijera algunas palabras 
en este asunto.

El peticionario no pide más que algunas medidas p a 
ra evitar en lo sucesivo iguales casos. El Sr. Gómez 
Leal fué demandado de in ju r ia s ,  y sin más que eso se 
decretó la prisión, sufriéndola  el interesado d u ra n te  10 
d ia s ,  ai cabo de los cuales se concedió la l ibertad des
pués de h ab er  denegado la reforma de la p r im it iva  p ro 
videncia y cuando se había intentado la apelación.

Todos sabemos, señores, que el delito de in jur ia  no 
puede  nunca  dar lugar á prisión, y por consecuencia es
te hecho ha sido un verdadero  atentado, como lo fué t am 
bién  e 1 decre tar  la libertad cuando ya el asunto no la 
competía , puesto que se habia interpuesto una apelación.

Yo espero que  ei Sr. Ministro de Gracia y Justicia fi
j a rá  su atención en este a sunto ,  y que a tenderá  la pe ti
ción del Sr. Leal, que no ha quer ido  encausa r  al Juez, 
sino solo que se adoptaran  administra t ivam ente  algunas 
medidas oportunas para  ev ita r  su petición.

El Sr. CALVO A SEN SIO : Yo también, lo mismo que 
el Sr. Herrera, he sido encargado de decir a lgunas pala
b ra s  sobre esta petición, y no tengo más que asociarme á 
las indicaciones de una  persona tan entendida como S. S.

Sin más discusión se aprobó el dictámen, é igualm en
te los señalados con los n ú m e ro s  97, 98, 99 ,  100, 101, 
102 y 103.

Leído el núm. 104, decia así:
« Doña Isabel Suárez Ayerve,  viuda del Teniente Co

ronel  graduado D. Francisco Franco, rccomenda lo ya por 
las Cortes en 1820 por haberse  hallado en el trágico s u 
ceso del General Porlier; que 1 ovaba 40 años de servicio; 
que  ha sufrido grandes  persecuciones por causa  da la li
b e l a d  , y que contr ibuyó  duran te  su larga ca ire ra  con el 
descuento  para el Monte-pio  militar , sin que á su viuda 
é hijos se les considere ahora con derecho á pensión ,  á 
pesar  de q u e  obtuvo Real licencia para con traer  m atr im o
nio  s iendo subalte rno  , acude con una instancia en  soli
c i tu d  de una  pensión rem u n e ra to r ia  á fin de que  no pe 
rezca  en la miseria la familia de tan benem éri to  Oficial.

La comisión es de d ictámen que pase al Sr. M inistro  
de  la Guerra.»

El Sr. O L Ó Z A G A : Celebro m ucho  ver en su puesto 
a l  Sr.  Presidente  del Consejo de Ministros, que reco rd a rá  
q o e  yo he preguntado en otra ocasión la opinión del Go
b ierno  acerca de la pena en  que in c u r r ían  los militares 
q u e  se casaban de subalternos

La suerte  de la familia q u e  hace esta petición merece 
á mi modo de ver  tenerse en cuenta,  porque el Oficial que 
fu é  su Jefe se vió comprom etido  en la causa de Porlier,  
y  sufrió u n a  larga prisión p o r  ello. No me parece que  
n o so t ro s ,  que hemos hecho g ra b a r  aquí el nom bre  de 
Porl ier  como uno  de los m árt ires  de la libertad , debemos 
dnjar  en la miseria á la v iuda y  los hijos de uno de sus 
com pañeros  de desgracia.

El Sr. Presidente  del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: El

Gobierno examinará  el expediente de ese Oficial; y si es 
cierto lo que se dice en  la p e t ic ió n , puedo ofrecer que 
traerá un  proyecto de ley de pensión para  su familia.*

En seguida se aprobó el n ú m ero  104 ,  y  sin  discusión 
los n ú m ero s  105 y 106.

Subvención á la empresa del Canal de Urgel.

Leído el dictámen de la comisión, fué aprobado sin 
discusión.

Ley de Montes.

Abierta  discusión sobre la to ta l idad , dijo
El Sr. M A R T IN : Señores,  no voy á atacar el p royec

to de ley sometido á nuest ra  deliberación: me parece mé- 
nos  restrictivo q ue  o t r o s : tiende á desl indar la propie
dad forestal y á  qu i ta r la  ciertas t rabas ,  y  no puedo opo* 
ne rm e  á él; pero tengo que hacer a lgunas consideracio
nes q u e  creo o p o r tu n as  para que  podamos conse rva r  y 
a u m e n ta r  la riqueza forestal qu e  hoy tenemos.

Muévenme también á tomar la palabra a lgunas que hay 
en el preám bulo  de la comisión, y que  pueden hacer creer 
que  se legislará luego sobre  los montes de particulares, 
cosa qu e  yo creo nociva, y acerca de la cual  tengo que de 
cir  algo.

Las opiniones en esta cuestión pueden  dividirse  en 
dos grandes g r u p o s : unas que  creen q u e  nada puede ha
cerse sin hacer u na  ley especial para cada caso; las otras 
opinan que cuando existe u n  m al,  el mejor modo de r e 
mediarlo es restablecer alguna ley del m undo que se ha 
vulnerado para causar  aquei mal.

Pudria c itar  m uchos ejemplos de esto; pero no lo h a 
ré por no cansar al Congreso, y me lim itaré  á lam entar  
esa manía de legislar sobre todo; pero voy á citar única
mente un  caso. Habia hace años un digno Corregidor de 
Madrid, algo partidario  del ordeno y m ando ; advirtió que 
en Madrid los caseros ejercían un abuso recogiendo el 
agua del cielo en sus tejados y vertiéndola por las cana
les sobre  los t r an seú n tes ,  y para remediarlo mandó me
ter en las fachadas los canalones, sin ver que esto era un  
ataque á la propiedad, lo cual ocasionó q ue  no pudiera  
llevarse á cabo. Ahora b ien :  si hub iera  extendido este 
mismo derecho de propiedad y  h ub iera  dicho qu e  las 
prendas estropeadas por el agua las pagariau los caseros, 
hub iera  evitado de fijo el mal sin tocar el inconveniente  
que  tocó. Esto prueba que el mejor modo de corregir  los 
males es hacerlo indirectamente,  y yo voy á hacer algunas 
consideraciones bajo este punto  de vista*sobre la lev ac
tual.

Los productos del arbolado, señores, satisfacen dos n e 
cesidades: el com bus tib le  y las maderas de construcción* 
pues bien: para conse rva r  el arbolado no hay mejor m e 
dio que  dar  á los pueblos combustible y  madera baratos: 
m ié n t ra s  no haya esto es imposible que  se respeten  las 
maderas,  como se observa por desgracia en a lgunas pro
vincias de España. Lo pr im ero  no puede  conseguirse de 
n in g ú n  modo mejor que explotando nuestras  cuencas car- 
boníferas;  lo segundo rebajando en el Arancel los d e r e 
chos del h ie r ro ,  sobre todo de aquellos h ierros q u e  nos
otros no fabricamos ni fabricaremos en  m ucho  tiempo.

Se dirá tal vez que  es una  manía mia el recom endar 
s iem pre  la explotación de nuestras  cuencas carboníferas. 
Lo es efectivamente , porque creo q ue  sin esto ni tendre
mos bosques ,  ni in d u s t r ia ,  ni m a r in a ,  ni independencia  
siquiera , y es na tura l  en mí el deseo de que tengamos to
das estas cosas.

Siendo mi objeto manifestar  l igeram ente  estas obser
vac iones ,  y no atacar á la comisión , no tengo más que 
decir.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): La com is ión , seño
res , t iene la satisfacción de que el p r im er  Diputado que 
ha hablado no ha impugnado su d ictámen. Las observa
ciones del Sr. Martin se han limitado á decir que la lev 
era res tr ic tiva ;  y S. S. comprenderá  que ,  tal cual era el 
estado en que la ley de desamortización habia  dejado á los 
m o n te s ,  era m enester  traer  una ley que concluyera  las 
cuestiones que  habían surgido en tre  los Ministerios de 
Hacienda y de Fomento.

Y nada ,  señores . tiene de restrictivo esta ley , puesto 
q u e  entrega al interés particular  todo lo que el* puede 
conse rvar ,  y solo reserva al Estado lo que los pa r t icu la 
res no pueden conservar  nunca .

Siendo, pues, la ley necesaria y o p o r tu n a ,  y no h a 
biéndose impugnado por n íd ie ,  la comisión no Lene m ás 
que  decir ,  y espera que el Congreso la dará  su a p ro b a 
ción.

El Sr. DE P E D R O : No pensaba , señores , tomar par
te en  la totalidad de esta ley , porque he presentado di
ferentes enm iendas;  pero me m ueve  á hacerlo el deseo 
de que  la comisión dé a lgunas explicaciones para p o n e r  
en a rmonía  la letra con el espíritu  de la ¡ey ,  po rque  se 
com prenden  en ella los terrenos de aprovechamiento "co
m ún  que  estaban exceptuados por la lev de 1 0 d<* Mavo 
de 1855. ’ ‘ :

El objeto del Gobierno creo ha sido a r re g la r  los m o n 
tes y bosques que no deben  enajenarse, y que hasta a h o 
ra estaban á la libre disposición del Gobierno; pero ¿ por 
qué  no lo ha hecho explícitamente? Según esta ley , el 
Gobierno puede adquirir  los montes de los pueblos: ¿ y 
cuáies son estos? No solo los de p ro p io s , sino los c om u
nes y de aprovecham iento  común ;y  si de todos ellos so 
cree el Gobierno con la facultad de d isponer ,  yo , como 
Diputado de la nación, no p u ‘do aceptar esta "idea que 
envuelve  la m uerte  de los pueblos.

Y siento mucho , Sres. Diputados, que sean tan pocos 
los que  han quedado para la discusión de u n  punto  tan 
im portan te  como este,  po rque  apenas estamos aquí 18 ó 
20 , y el espíritu  d d  art.  102 del reglamento e sq u e  haya 
70 ,  q u e  son los mismos que se necesitan para tomar a cu e r 
do; pero porque  no se crea que trato de hacer desaire á 
este Cuerpo, co n tin u a ré ,  por más q u e  tenga qu e  repe t ir  
que  no hay núm ero  suficiente para tomar acuerdos,  y 
qu e  no debe adoptarse  resolución sino después de haber 
oido las razones expuestas en la discusión.

Altamente importante  es, señores, la ley que  se d i s 
cute  por la involucracion que se ha querido in troducir  
en  ella. Dice el art. I .8: «Montes del Estado y de los pue
blos para los efectos de esta ley,» y los efectos son dar 
al Gobierno la facultad de adqu ir i r  los montes de los 
pueblos,  arrancándoles su aprovechamiento  y toda clase 
de servidumbres que  pudieran tener en ellos.

Y yo pregunto  ahora : ¿ q u é  d in a  el Sr. Ardanáz ,  que 
parece como el eje de esta l ey ,  si en un acto judicial se 
d i j e r a : « quedan responsables los bienes de la casa de 
A r d a n á z ,» y no hub ieran  sido responsables m ás que  los 
de S. S. propio? ¿ No defendería  S. S. los b ienes que po 
seyera en usufructo y fuera la propiedad de sus hijos?

Pues eso hago yo con los bienes de ios pueblos que la 
comisión sojetu á la venta  según la letra de ese p ro y ec^

t o , y  q u e  son , sin e m b a r g o , la vida y la m anera  de ser 
de los pueblos.

Si toda España fuese como Madrid, una especie de so
ciedad oficial, yo asentiría á vuestra idea; pero no es así: 
al país los bienes de aprovecham iento  com ún  son n e ce 
sarios para la existencia de la población de España en su 
casi totalidad; en  esos terrenos el desgraciado jornalero  
encuen tra  la leña para su h o g a r ;  arranca  el yeso para 
r e p a ra r  su v iv ienda ;  suelta  sus caballerías,  que  no t ie 
nen  medios para  sus ten tar las ;  tiene sus  ganados m anco- 
m unadam ente  con los dem ás ,  y recoge las aguas potables 
que necesita para  su  vida. El Gobierno, con sujeción á la 
ley de I .8 de Mayo de 1855 , ya enajenó los terrenos de 
propios y com unes;  pero se dijo en  la ley que  estos de 
aprovechamiento com ún nunca se e n a j e n a r í a n ; y si i n 
vadiésemos estos te r renos ,  como la ley de montes lo e x 
presa en  su l e t r a , haríamos una  trasgresion de la de des
a m o r t i z a c i ó n ^  privaríamos de la vida á los pueblos, p o 
niendo en  el caso á sus hab itan tes  de hacer cosas que  110 
harían  de otro modo.

A mí me extraña  q ue  una persona tan ilustrada como 
el Sr.  Moyano, haya asentido á esta involucracion, que  si 
no está en  vuestra  mente, está en  la letra de la ley, qu e  no 
consigna q ue  los enajenados sean solo los bienes de p ro 
pios de los pueblos; y en realidad la letra es la que ha 
de servir  para in te rp re ta r  l a m e n t e ,  la intención de la 
ley ,  q u e  ha de vivir más tiempo del que  vosotros po 
dáis in terpretarla . No c o m p re n d o ,  p u es ,  qué interés p u e 
de haber  en sostener semejante redacción, y espero que 
se da rán  explicaciones respecto á este p u n to ,  y que en la 
discusión por artículos se adm itirán  las enmiendas que 
tiendan á esclarecer la ley para que no se preste á in te r 
pretaciones torcidas, como las han  tenido desgraciada
mente en algunosTpuntos l?s leyes^de desamortización.

Yo estoy bien seguro de que  no h a b rá  Cortes que  
puedan d e c re ta r la  venta  de los bienes de aprovechamien
to común , porque hasta en tiempo de D. Juan  II y de Don 
Alonso VI se han prohibido las donac iones , no ya de es
tos b ienes ,  sino de los de propios. ¿Cómo, pues, se había  
de to lerar  la venta  de los bienes de aprovecham iento  co 
m ún,  cuando aun  se ponían  restricciones á la de los bie
nes de propios?

Posteriormente se h a n  decretado las ventas de los bie
nes de propios en 1813 ,  en 1823 y en 1834; pero también 
se han respetado estos b ienes ;  nunca  se h an  vend ido ,  y 
yo estoy seguro de que  tampoco se venderán  ahora , pues 
me consta  que  el Gobierno de S. M. piensa en este p a r 
ticular lo mismo que la comisión y el que  t iene  la honra  
de dirig ir la pa labra  al C ongreso , y me atrevo á asegurar 
que todos ab u n d an  en el mismo pensamiento.

Suspendida  la d iscu s ió n , se leyó y quedó sobre la 
mesa el proyecto de  ley acerca del canal de Tamal i te de 
Litera.

Se recibieron con aprecio 10 e jemplares^de la Flora  
compendiada de la provincia de Madrid, escrita por el se 
ñor  Cutanda.

Se leyeron y pasaron  á las respectivas comisiones va
rias enmiendas á los proyectos de leyes de imprenta  y de 
montes.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : (López Ballesteros):Orden 
del dia para  el lunes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M A D R ID .— A las dos ménos cuarto de la madrugada 
de ayer  llegó á Pamplona S. A. R . el Duque de Brabante, 
saliendo para Francia á las dos y media. Las Autoridades 
principales de Pamplona le recib ieron  en el anden  del 
fe rro -ca rr i l , y no se separaron de él hasta que e m p r e n 
dió de nuevo su viaje. En el corto tiempo que el Duque 
se detuvo, escribió con lápiz una carta para la R e in a  I s a 

b e l  dándole las gracias por su extremada bondad y por 
la rapidez con q u e ,  gracias á sus  ó rdenes,  h sb ia  llegado 
á la frontera de F ran c ia .

 Se ha repart ido  la entrega correspondiente  al mes
de Abrii de la Revista de Legislación y  Jurisprudencia  que 
publican los Sres. Gómez de la Serna y  Reus, con la c o 
laboración de notables jurisconsultos  y publicistas. Con
tiene notables artículos de los Sres. Montero y Rios, 
Aguirre  Miramon, Sánchez Molero, Ortiz de Zúñiga y 
otros.

ANUNCIOS.

PARA MANILA — DEBE LLEGAR AL PUERTO DE
Cádiz en el presente mes de .Mayo, procedente  de In g la 
te r ra ,  la fragata Clipper española Cervantes, Capitán Don 
Manuel A guirre ;  b u q u e  recien  carenado y do cómodas y 
venti ladas c á m a ra s ,  así como de u na  marcha sobresa
liente, el que  saldrá para  Manila 15 dias después de su 
llegada. Admite carga y pasajeros , y se despacha calle de 
Atocha , núm. 3 í , por D. Cários J im énez  , y en Cádiz por 
su a rm ador D. José Matía. 2538 6

SE VENDEN EN DOBLE SUBASTA UNA ACEÑA, A 
orilla del rio T orm es ,  con tres p ied ra s ,  en buen uso, 
una  c a s a , un cabañal  y la sue l ta ,  q ue  se compone de 14 
huebras de t ie r r a ,  radicante  todo en té rm ino  de C arras
cal de O lm il lo s , partido judic ial  de L e d e s m a , p rovincia  
de Salamanca , pe r tenec ien te  al Excmo. Sr. Duque de 
F e rn a n -N u ñ ez ,  de Montellano y Arco &c. &c.

El remate  tendrá efecto el miércoles 21 de Mayo pró
ximo , á las doce de su m añana  , en Madrid en las ofici
nas  de dicho Excmo. Sr . ,  calle de Santa Isabel,  n ú 
meros 42 y 44, y en Salamanca en la casa de su  adminis
t rador ,  en cuyos pun tos  se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones. 2261 — 1

SA N TO  D EL D IA

E l Patrocinio de San José, y San M a m erto , Obispo.

Cuarenta lloras en la iglesia de religiosas de Santa 
Teresa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  10 de Mayo de 1862.

HORAS.

6 m .  . 
9 tn .  .

1 2 ..........
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6 1 . . .
9 n . . .
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N..............
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Alg.* n u b e
Cubierto.
Idem.
Cás i cub.°
Nubes.
Idem.

Tem pera tura  máxima del dia.
T em p era tu ra  máxima al sol___ _
T em p era tu ra  m ínim a del día. . . .
Evaporación en las 24 5,7 
Lluvia en )as 24 ho ras .  . .

1872
24*8
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milímet:

»

2278
3170

979
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Mayo á las 

ocho de la m añana, i Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San F ernando . están hechas > n 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Bftr6oie-
U(> ¿ í)a y 
ai rí?í»! 
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tiento.

Estado
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M adrid . . .
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do á las 7* 

L isb o a . . .  
O p o r t o . . .  
Bilbao—  
San t iago . . 
G ranada . .  
Salamanca 
O v ie d o . . .  
B u r g o s . . .

759.1
759.2
758.1 
758,8

761.2 
763 5
763.7 
761,0
761.7 
760 6
758.3 
760/7 
761,6

I o \8  
1 8 /0  
2o \7  
2 i \ 4

1 4°, 6 
15°,2 
14M 
1879 
10°, 4 
19 \2  
1 l °,o 
1 4°,0 
11°,7

N o r t e . 
Este. . 
N. E . .  
S. S. E.

N. O . . 
N.N.O. 
N. O. . 
S. E . . .
s. 0 . . .
ON .O .
N.N.O.
Idem..
E.N.E.

Cu!
Cás
Idei
Nul

ídei
Idei
Idei
Idei
Llu
Nul
Cás
Lio1
Nul

)ierto .  . 
i c u b .7 .
íh........
3es.........

11........
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»
Peq.° oleaje.
Idem.
Idem.

Picada.
Bella.
Idem.
Tranquila .

»
»
»
»
»

n ........
v ía . . . .
)lado.. . 
i cub.°. 
v izna . . .  
des.........

A las ocho de la m añana .
M arse l la . . 759,7 1772 iN. E. . C ubier to .  . En calma.
Bayona. . . s 1477 ÍS. S.O. N ubes......... De leva.
Brest......... 756,5 1170 lo. S. O. I d e m .......... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  0 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Raróme- 
tro redn - 
eido 4 0 o 
y al ñire! 
del mar.

ÍTampera- 
1 tura en 
g ra d o s
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

k s t a d o  

DEL CIELO.

D u n q n e r q u e . . . . . 762,3. 1475 S....... Alguna nube.
Pa r í s . . . . . . . . . . . . 762,6. 1775 E. S. E. Idem.
Bayona..................... » 1877. S. E . . . Despejado.
Lyon___ _ 764,6. 1670. S.......... Nubes.
Bruselas ................. 763,7. 1970. s.  S. O. Despejado.
V iena ........................ 760,0. 1275. O......... Sereno.
T u r i n ....................... 763,0. 1575 S. E . . . Sereno y nu b es
Roma . . . . . . . . . . 764,0. 1 2 7 0 . N.......... Alguna n u b e .
Florencia. . , 762,9. 1470. N. O . . Sereno.
San Pe tersburgo., 766,5. 278. N.......... Idem.
C onstau tinop la . . .
S tockokno..............

760,0. 1275. N . E . . . Cubierto.
769,1. 5°,8. N.......... Despejado.

Copenhague .......... 768,1. 1172. E »
G re e o w ic h .  . . . . . 757,3. 17°, 4. S .......... Despejado.
Leipzig ................... 765,3. 1 2 7 1. E.......... Idem.

A l c a l d í a  -  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes remit idos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  la de! m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de ar tícu los de consum o, re su l ta  
lo siguieiAte:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EX DÍA DE BOY.

2.279 fanegas de trigo.
2.219 a rrobas  de h a r in a  de id.
4.583 arrobas de carbón.

103 vacas ,  que componen 47.013 libras de peso.
462 c a r n e r o s ,  que hacen 12.513 libras Je  peso.
109 corderos,  que  hacen 3.H I l ibras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 53 á 56 % rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 cuar tos  libra.
Idem de c o r d e r o , á 20 cuartos libra.
Idem de te rne ra ,  de 74 á 96 rs.  a r ro b a ,  y  de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino a ñ e j o , de 92 á 96 rs. a r r o b a , y  de  34 á 36 

cuartos libra.

Ja m ó n  , de  110 á 114 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

'Aceite, de 63 á 66 rs.  a r roba ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  libra .
Vino de 34 á 40 rs. a r roba  , y de 12 á 14 cuar tos  cuart il lo.
Pctn de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 42 r s  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuar tos

libra.
Ju d ía s ,  de 24 á 30 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 12 cuartos 

l ibra.
A rroz ,  de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. a r ro b a ,  y  de 8 á 10 c u ar to s  l ibra .
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a rroba.
Ja b ó n ,  de 60 á 64 r s .  a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuar tos  

nbra .
Pa ta tas ,  de 5 J4 á 6 y% rs. a r r o b a ,  y  de 2 á %*/% cuartos 

l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 29 % á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 44 */% rs .  id.
Trigo v e n d id o  , .  1.230 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  , 936 id.

Precio m áx im o   59%
Idem m ínim o................. 48.
Idem m ed io ................. .. 53,78.

Lo que se anuncia  al público pa ra  su  inte ligencia .  
Madrid 10 de Mayo de 1862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

D uaue  de Sesto

B o l s a  d o  M a d r i d .

Cotización del 10 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS P Ú B L IC O S,

Títulos del 3 por 100 consolidado publicado, 50-65 c . ; 
á plazo, 50-70 fin. cor. vo!.

ídem diferido, publicado, 44-40.
Deuda del personal ,  no publicado, 19-25 d.
Acciones de carre teras ,  emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  pub licado ,  95-25.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado,  95-30.
Idem de 1 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-25.
Idem de 1.° de Julio de  1856, de á 2 000 r s . , idem, 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

96-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

anua l ,  id . ,  109-30.
Obligaciones del Estado para  subvenciones  de fe rro 

ca rr i le s ,  publicado,  92-90 v 95.
Acciones del Banco de España, no publicado , 213 p.
Idem de la Compañía de ios fe rro -ca rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y  Alicante, con in te rés  de 3 por 100, reem bolsa-  
bles por s o r t e o s , i d . ,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r ,  con interés de 6 por 100, reem bolsables  por 
sorteos,  á 137 % por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla ,  i d . , 1.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pamplona 
id em ,  i .625 d. ' *

Obligaciones de id. id . ,  id .,  960 d.
Idem del fe rro -ca rr i l  de Montblanch á R eus ,  id., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr i l  de Ciudad- 

Real á Badajoz, id . ,  1.900.
c a m b io s .

Lóndres á 90 días fecha ,  5 0 -35  p 
París á 8 dias vista , 5-27 d.

Plazas del reino.
I J f  * ssss-aa»

|  Daño. Beneficio.j Daño. Beneficio
{ "«•mr.ia.LU.__

A l b a c e t e . , , ,  par .  , .  fj L u g o . .....................
A l i c a n t e . . . .  p a rd .  Ij M á l a g a . , . .  3 /4  p.
A l m e r í a . . . .  par.' .* M u r c i a . . .  , par.
Á v i l a . . . . . .  p a r d .  O r e n s e   3/4 p.
Badajoz.  a 1/ 2 . .  Ovi edo   1/4
B a rc e lo n a . . .  1/8 . .  P a l e n c i a . . .  1/2
B ilbao . . , . . .  par  p. . .  P a m p lo n a . . i 1/4
B u rg o s   par. . .  Pontevedra.  1 p.
C áce res .  . . .  . .  . .  Sa lam anca .  3/4 p.
C á d iz   3/4 . .  San Sebas-
C a s te l lo n ................  % t i a n . . . . ,  par.
C iudad-Real.  . .  S a n t a n d e r ,  pa r  p. , .
C ó r d o b a . , . .  1/2 . ,  j San t iago» ..  1 1 / 4
C o r u ñ a . . . , .  3 /4  , .  I S e g o v ia . . . .  par .
C u e n c a . . . . .  . .  , .  ! S e v i l l a , . . .  3/4
G ero n a ...........................  . „ ! S o r ia . . . . . .  3/4 d . , t
G r a n a d a . . . .  '5 / 8  . .  T a r ra g o n a .  1/2
G uad a la ja ra ,  par p. . .  Teruel  . .
H u e l v a . . . . .  . .  . .  T o l e d o . . . . .  I>2
H u e s c a , . . . .  . .  , .  j Y/; le t ic ia . . .  par  d.
Jaén .  3 i  , .  Valladolid ..  3/8
L e ó n . 1 / 4 p. . .  V i to r ia   par.
L é r i d a ............................  . .  Z a m o r a . . . .  5 /8  p.
L o g ro ñ o .........................  . .  Zaragoza . .  1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 10 de Mayo de 1862,
„  , , <3 por 100 ....................... 70,50.Fondos franceses.. H i/¡¡ ¡,o M ( ) 0 ......................  97 80_

Españoles..................  3 por 100 in te r io r   49.
Consolidados..........................................................  9 2 1 / 8 á 1 / 4 .

Amberes 5 de Mayo. -  In te r io r  , 48-50 .— Diferida, 43. 
Amsterda?n 5 de Mayo. — In ter io r ,  48 3/4.—  Diferida, 

43 1 2.
Francfort 5 de Mayo. — In te r io r ,  48 7 /8 .  — Diferida, 

43 1/2.
Lóndres 5 de Mayo.— In te r io r ,  53 1/8.

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la n o 

c h e .— Func ión  1 0 /  de a b o n o ,  en  la que  tomará parte 
la Sra. Santoni. — La Confesión, d ram a  en  tres ac tos .— 
Bruno el tejedor, d ram a  en  dos actos.

T ea tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro  y media de la 
tarde — Los diamantes de la corona.

A  las ocho y  media de la noche.— Catalina.

T eatr o  d e l  C i r c o — A las cuatro y media de la tar
d e .— La A rch iduquesita , comedia en tres actos .— Las tra 
m as de G aru lla , comedia en u n  acto.

A las ocho y media de la noche.— Función  8.* de abo
no  del p r im er  tu rn o ,  y 8.* de las en que tomará parte  la 
n iña  Ros .— Una noche de redención , d ram a  nuevo t n  tres
actos. — Aunque la mona se v ista  de seda , pieza en un
acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ochó y media de la 
noche.— Penúltim a representación de la comedia en tres 
actos t itulada La cruz d d  m atrim onio . —  Baile. — Trapim 
sondas por bondad , comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la n o c h e  
tendrá  lugar una sorpr endente  y variada función, compues
ta de recreos químicos, mecánicos y de prestidigitacion por 
el profesor Mr. Bouzigues, q u e  tanto ha l lamado la atención 
en varias cor tes de Europa y en las principales  cap/ales 
de España. La función se compondrá de lucidas y v is to
sas sue r tes  de mágia na tu ra l  y de ejercicios de gimnasia 
y p an to m im a ,  ejecutados p o r  perros inteligentes y sabios. 
Los carteles a n u n c ia ráu  los pormenores.

C ir c o  d e  P a u l .  — La s o c ie d a d  La Juventud española 
t e n d r á  b a i le  á la s  c u a tr o  d e  ía t a r d e .

La Constante á la s  n u e v e  d e  la n o c h e .

P la za  d e  T o r o s . — Hoy se ve r if ica rá ,  si el tiempo 
no lo impide, la tercera media corrida de loros, en  la 
q u e  se l idiarán ocho; seis de D. Vicente Martínez, p ro 
cedentes de Moralzarzal, vecino de Colmenar Viejo, y dos 
de D. Estéban Antonio Oliveira, vecino de Lisboa. La cor
rida  empezará  á las cuatro  de la tarde.


